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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9’ del Decreic N’ 3649 del 11 de Julio ye i 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se  envía directa- ‘ 
mente por correo 3 cualquier punto de la Re- 
púHica o  del exterior, previo pago do la 
suscripción. For los números sueltos y la  sus
cripción, se cobrará:
Número del d í a .................  $ 0.20

a t r a s a d o ..................* . . . .  0.30

. . . "  de más de un mes "  0.5C
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' " s e m e s tr a l ................................” 25.80

a n u a l .........................  "  50 .—
.Art, 10' —  Todas las suscripciones darán 

comienzo invariablemente el 1' del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. IV  —  Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 12’ —  El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 13’ — . . .  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán' a  la  siguiente escala:
a) Por cad a  publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
, . UN PESO (1 .— 7„). '
b) Los balan ces u otras publicaciones en que 

la  distribución del aviso no se a  de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa- ¡ 
garán adem ás de la  larifa ordinaria: el s i
guiente derecho adicional í'' 

l ’ Si ocupa menos de 1|4 pági»^. ¿  7 .— 7» 
2' De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.—
3* De más de 1|2 y hasta 1 página " 2 0 .—
4' De más de 1 página se cobrará en lá  pro

porción correspondiente.

Art. 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, p agará la  
suma de. $ 2 0 .—, en los siguie'ntes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
m entaria de $ .1.— por centímetro y por columna.

Rendición de cuentas (8) ocho dias 
Posesión treintañal (30) -treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días hasta 

10 centímetros 
Cada centímetro subsiguiente 
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocios hasta diez (lOj dias

REMATES JUDICIALES ,

Hasta 
10 di as

H aita ' 
20 dias

$ 2 5 .— 
6 5 .- -

3 5 ,— 
s .... 

35 .— 
" 45 :—

Hasta 
30 diaf

$ 20.— I  35.— •'$ -50.-

8.—

Art. 1* del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Ampliase y modificase el decreto N' 3649 
en la  siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N5 3649 el que queda en la  siguiente formó: 
"En las publicaciones a  término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la  siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (-30) treinta dias $ 3 5 .—
Q uiebras y Moratorias (8) ocho días "  4 5 .—
Concurso Civil (30) treinta dias "  5 5 .—
Deslinde (30) treinta dias hasta  10 ctms. " 55.—
C ada centímetro subsiguiente. "  5 .—

15.— "  25.—

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por cada 5-cmts. sub
siguientes
Vehículos, m aquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabaje y otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes "  ‘ 5.—

AVISOS VARIOS;
’ (Licitaciones, Balances y 

Licitaciones por ca 
da centímetro $ 3.— $ 
Balances por .cada 
centímetro "  3.— " 4.50

15.— “ 20.—

5.— .

10. -

10.—

20 .—

45.—

20.-

3 0 -

io:- 15.—

m arcas)

4.50 $ '6.—
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decretd N:o 6157 G.
S a lta ,. Febrero 15 de 1945.
Expediente N.o 5494(945.

V I S T O : '  - • •
El proyecto remitido por la  Comuna de la  C a

pital para la  sanción de una Ordenanza crean
do la Oficina de Publicidad y Propaganda y por 
la cual se dejarla sin efecto la  concesión acor
dada a  la  em presa de publicidad "M eca" para 
la explotación de la  propaganda comercial por 
medio de affiches; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que si bien el contrato celebrado por la  Mu
nicipalidad de la  Capital y la  Compañía "M eca" 
de Publicidad, aprobado por Resolución del De
partamento Ejecutivo N.o 3.633, del 4 de marzo 
de 1943, concede con' el carácter de exclusividad 
la  explotación de la  propaganda comercial por 
medio de affiches, el mismo ̂ carece de toda va
lidez legal, por cuanto la  explotación exclusiva 
del servicio público de publicidad concedido.!a

la mencionada compañía, lo ha sido sin la  co
rrespondiente autorización legislativa (Art. 173, 
inciso 6.0 de la  Constitución de la  Provincia), 
que, en consecuencia, dicha concesión solo in
viste el carácter de mero permiso precario, sus
ceptible de ser revocado por el poder conce- 
dente;

Que la  propaganda y publicidad comercial 
dentro de la  Ciudad de Salta, es un- servició 
público al cual la  Comuna está en condiciones 
de prestarlo por sí misma, obteniendo un posi
tivo beneficio para su erario.

Por ello, y atento al dictam en favorable de 
la  H. Comisión de Vecinos y demás fundamen
tos y considerandos qu é constan en el proyecto 
aludido, y a  lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta.

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Autorízase a  la  Municipalidad de 
fá Ciudad de Salta  p a r i promulgar con fuer
za de Ordenanza, el siguiente proyecto:
"VISTO: -

"El contrato concesión vigente, por el cual la 
Municipalidad otorga a  la  Compañía 'M eca" de. 
Publicidad la  explotación de la  propaganda co

mercial por medio de offices, y 

"CONSIDERANDO:

"Q ue dicha concesión de exclusiv dad carece 
de fuerza legal por no haber sidc objeto de 
aprobación" legislativa (art. 173, in c ;s o ,6’ de la  
Constitución de la  Provincia), consfetiendo ac
tualmente solo en un mero permiso precario, su
jeto a  revocación del poder co n ced e ite ;.

"Que, por otra parte, la  em presa rohcesicna- 
ria no ha dado cumplimiento fiel a  lo iistipula-i 
do en el convenid respectivo, como lo /prueban 
los informes de la  Oficina de Con'rol. Expte.. 
Municipal N.o 631|43;

"Q ue la  Municipalidad de la  Ciudad de 
Salta, se encuentra en condiciones de prestar 
por sí misma, y cor. mayor eficiencia, el servicio 
público concedido, lo que le significaría ade
más un positiva beneiicio para su erario";

. "Q ue el derecho por el cual la  Ccm una pue
de gravar la  explotación comercial, ecj^iivale a  
la  autorización dada para usar y lucrar del "s i
tio público", de donde resulta que este grava
men es un derecho legítimo del Muricipio, por- 
I /que recae en una especulación urbana so b re ,

una necesidad también urbana (Raúl A. Molí- 
n¡a. Régim en Financiero Municipal, pág. 402);

“Qué, como lo expresa el profesor Bielsa, *
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“e n te  los servicios que por su especial nátura- 
lésct deben ser municipalizados está  lá  publicó 
dad poique esta  se h ace siempre en lugares 
que constituyen parte dei dominio público, so
metidos ai control de las autoridades y por 
eso ta l servicio debe ser prestado por- la  Mu
nicipalidad en forma más eíicáz y aún más ba- 
rcta  que la  empresa privada" (Derecho Admi- 
rfstrativo pág. 172);

”Oue a  las razones apuntadas se suman otras 
ds carácter higiénico, moral y estético, ya que

- a le Comuna corresponde, por ejemplo, procu
rar que, los muros de ^ s  edificios públicos o 
privados se m antengan limpios, que la  propa
ganda se oriente hacia uná'-finalidad noble y 
sapsrior, y que los medios de publicidad cons- 
ti;u 'jan, en lo posible, un motivo de adorno y 
complemento edilicio de una Ciudad evitando 
les disonancias atentatorias al buen gusto;

“Que de los aspectos mencionados en. el con- 
. sidecando anterior, se infiere también la  im- 

p:>rl:mcia cultural que puede tener una p'ubli- 
-c dad bien organizada, a  la  vez qute la  muni- 
c  pclización de estos servicios implicaría un 
cep.<c{0 y colaboración eficiente a  la  Oficina Pro- 
v .n d al de Turismo, complementándose am bas 
pcrac el desarrollo de’ un vasto plan de acción;

“Que conscientes * de la  importancia y tras- 
csnctencia que tienen en la  función comunal,

• ordenanzas como las que nos ocupa, de pu
blicidad y propaganda, era del caso evitar im
provisaciones peligrosas o reglam entaciones po- 
c r  maduradas y por ello se ha consultada y 
ccn rontado en forma deténida las y a  vigentes 
erv :>tras municipalidades dei país, aprovechan
do así ventajosam ente la experiencia recogida 
por las mismas;

“Que de este estudio comparativo, indiscuti
blem ente, la  Ordenanza de Publicidad y Propa-

*  c a rd a  que más educa al creciente progreso de 
nuestra Ciudad, es la  que en la  actualidad rige

• en .a  Municipalidad de Córdoba (e incluida por 
esa  Comuna en el capítulo 4? de su Ordenanza

r -General de Impuestos) si bien hubo de introdu
círsele todas las variaciones y reformas exigidas 
por las distintas situaciones de los intereses lo
cal 23.

' "Por ello,

. "SI Interventor de la  Comuna de la  Capital

R E S U E L V E :

*’Art. l .o  —  D éjase sin efecto a  partir del
-3e enero de 1945, la  concesión^oto^jKda por 

‘a  ‘Municipalidad de la  Ciudad de Salta  a  fa- 
•y d i  del señor Santiago E. Férnández, represen- 

;arte  de la  Compañía M eca de Publicidad, para 
a  lealizacjé jv  de la  propaganda comercial por 

•medio de affichés, con fecha 5 .de marzo de 1943: 

¿Art. 2 .o  — Solicítese de la  Intervención Fe- 
•; deral de la  Provincia un decreto ley declarando 

' de “.utilidad pública, y sujeta^ a  expropiación 
" pe-* parte de la Municipalidad, las carteleras, 
' =f£.ches, pantallas y demás material de pro-
• peganda de publicidad de la  Compañía aludida. 

‘ Art. * 3 .o —  R ecábese a  la  empresa licitan
te el reintegro a  esta Municipalidad de las car
te a ra s  de propiedad d§l Municipio.

^ A rt . 4 .o ’— Créase una Oficina de Públici- 
dad y- propaganda, que, dependerá directamen
te  del D? E . y t ju e  estará integrada con el si
g íle n te  personal: Un Jefe de Oficina, con asig- 

. noción mensual de trescientos pesos, un S e 
cretario con doscientos veinte pesos mensuales, 

. -Tin escribiente con ciento veinte pesos m ensua

les, dos Inspectores con ciento ochenta pesos 
5r nies cada uno, un agente Comercial de Pu

blicidad a  comisión que fijará el D. E. y el ciial 
también desem peñará las funciones á& Inspec
tor con un sueldo base de cien pesos al mes, 
uh Sellador - Ordenanza con cien pesos men
suales y dos peones pegadores de carteles a  
cien pesos m ensuales cada uno.

• “Art. 5 .o  —  Esta Oficina entenderá en todo 
lo referente' a  propaganda y publicidad comer
cial e industrial, que realicen personas o insti
tuciones con el objeto de acrecentar el núme
ro de sus clientes, ventas, porcentajes o g a 
nancias .
.'•“Tratándose de propaganda por medio de af- 

fiches, carteleras, .pantallas, etc., en la  vía pú
blica, la  misma sólo podrá realizarse en las 
carteleras Municipales.

“Art. 6 .0  — Es condición indispensable para 
la  exhibición de chapas, letreros de /anuncios 
así como para realizar cualquier otro reclam e con 
medios conocjdos o circunstanciales, cuya ex
hibición y ejecución s e a . efectuada en la  vía 
pública o con visualidad desde ella  como tam*: 
bién en los interiores de todo local a  que ten
g a  acceso el público, solicitar previamente el 
correspondiente permiso y llenar los requisitos 
que estab lece esta ordenanza y su reglam enta
ción en m ateria de publicidad y propaganda, 
abonando anticipadam ente los derechos está- 
b lecid osr Todo ello estará ba jo  inspección y 
contralor de las oficinas respectivas.

"Eri los casos .de anuncios de affichés y car-* i
teles realizados por contrato la  forma de pago 
será convencional.
-  "Art. 7 .0  —i Para poder realizar cualquier 
anuncio adem ás del pago adelantado del de
recho que le corresponde deberá tener la  ins
cripción en el padrón respectivo con el texto 
y dimensión del mismo.

"Art. 8 .0  — Se entiende por aviso de pro
paganda el anuncio de industria y comercio 
cualquiera sea  forma y característica que se 
instale, fije o pinte en locales o en lugares dis
tintos .

"Art. 9 .o  — La Oficina de publicidad está 'a u 
torizada para gestionar de personas o empresas 
com erciales o industriales, celebrar, con los mis
mos contratos esp eciales de. propaganda, fijan
do la  tarifa en forma convencional.

"Art. 10. — Esta O fic in a 'v elará  también por 
el cumplimiento de la  ordenanza 446 relativa a  
la  proyección de propaganda por placas cine
matográficas, quedando a  tal objeto, ele su ex
clusiva responsabilidad el cumplimiento de la  

sm a.

CARTELES Y AFFICHES 

'A rt. 11. —  En caso que no se realicen con
tratos especiales de acuerdo al Art. 9*, fijanse 
p ara la  propaganda de earteles anunciadores 
colocados en los tableros o ■ avisadores munici
pales, o en puntos habilitados para ese objeto, 
tarilas mínimas que se aplicarán a  personas o 
instituciones com erciales cuyas casas .centrales 
estén fuera del radio de esta Provincia:

"M edida 1.10 x 1.48: 50 caras de pantallas 
4 días de exhibición $ 165.— .

“Medida 1.10 x 1.48: 100 caras de pantallas 
4 días de exhibición $ 300. — .

"Medida 0.74 x 1.10: 100 caras de papeleras 
4 días de exhibición $ 105. — .

"Medida 0.74 x 1.10: 200 caras de papeleras 

4 días de exhibición $ 180.— .
"M edida 3.10 x 1.48: 25 séxtuples y 50 caras 

de pantalla 1.10 x 1.48, 4 días de exhibición

5! 165.— .
"M edida 3 .10  x 1.48: 25 séxtuples y  100 ca 

ras de pantalla, 4 días de' exhibición $ 450.— .
"M edida 3 .10  x 1.48: 25 séxtuplos y 100 p a

peleras 0.74 x- 1.10, 4 días de exhibición $ 
2 7 0 . - .

"M edida 0)74' x 1.10: 25 séxtuplos y 200 pa
peleras, 4 días de exhibición $ 3 6 5 :^ -..

"M edida 0.74 x 1.10 múrales ap aisa jad as y - 
verticales se pagarán las mismas tarifas de p a
peleras. En caso  de pasar 4 dias se p agará pro
porcionalmente .

"Art. 12. — Para el comercio e industrias 
locales la  propaganda del tipo del articulo ante
rior se realizará con el mínimo de' dos días, Ex
ceptuándose de esta obligación las : funciones 
de espectáculos públicos y diversiones en g e
neral que podrán hacerse por un ■ solo día 
abonando: por affichés 0.74 x .1 .1 0  mural o pa
pelera exclusivamente $ 0 .3 0 . .

"Para los otros "tipos" de affichés regirán 
lás tarifas del articulo 11 con el .25 % de des
cuento . *

"Los affichés carteles, etc. que< hagan propa
ganda de turismo, educación pública en gene
ral, conferencias de interés social, etc. ¡ sean 
realizadas por - reparticiones públicas o institu
ciones, estarán liberadas del pago de derechos 
de. publicidad, abonando únicamente por con
cepto de servicio de fijación las siguientes:

"De 0.74 x 1.10 mural o papelera, $ 10.— , 
el ciento. •

"Para los otros tipos de affichés por unidad, $ 
0 .50 .

"El comercio e industria locales abonará por 
derecho de publicidad la  siguiente tarifa:' '

"Por affichés 0.74 x '1.10 por 2 días,. $ 0.40, 
papelera o m ural. ■ •

"Por affichés 1.10 x 1:48, por 2 días, $ 1 .—, 
p an tallas.

"Por séxtuples 3.10 x 1.48 por;2 días, $ 4.— .
"Por séxtuples en combinación con pantallas

o papeleras se p agará proporcionalmente de 
acuerdo a  las tarifas que áe indican con Id re
b a ja  del 10 % . "  V.

DISPOSICIONES VARIAS '

"Art. 13. —^Inspección de Publicidad al ven
cimiento del plazo de exposición procederá a  
la  destrucción de ca rte les..

"El que fijara carteles o tapare los que no 
tienen aún vencidos • el término de exposición 
se hará pasible de una multa de diez' pesos 
por cada cartel o diez días de arrestó’. "
' "La fijación de estos carteles o affichés. será 
hecha por el personal de esta oficina bajo 
el contralor de los iuncionarios de la  misma, 
estam pándose en cad a cartel el .sello de ven
cimiento . ■. ■;

"Art. 14. —  La propaganda de partidos po
líticos estará exenta de todos .estos gravám e
nes: Solam ente abonará el derecho de -fijación 
establecido en el art. 12 (turismo, educación et
cétera) y todo affiche y cartel y lícita publici
dad de diarios y revistas, cuando nó’ conten
gan propaganda con finés comercióles o de 
utilidad, directa o indirecta para terceros..

"Art. 15. —  Los carteles o anuncios de pro
pagandas especiales y transitorios que se ' refie
ran a  liquidación de m ercaderías, descuentos de 
precios, ventas " especiales,^ reformas o trasla
dos de negocios y de otros motivos similares co
locados en los frentes interiores y exteriores de 
vitrinas y vidrieras, vestíbulos, pasajes, etc., pa
garán: 1, a  30 días, por metro cuadrado o frac
ción $ 3. — . Por mayor cantidad de tiempo por
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metro cuadrado o fracción $ 2 .— .
"Articulo 16. — En caso de infracción se  con

siderará responsable exclusivamente al anun
ciador que es el beneficiario directo de la  "pro
paganda.

"Todo .cartél, afliche, vidriera, negocio, o sitio 
de acceso al público, que ostente incluida pro
paganda de distinta, ca sa  o firma serán consi
derados por p arte .'

"Art. 17. — Los avisoá gravados con un im
puesto anual que se colocasen dentro de los 
tres últimos m eses del año, a justará a  su pa
go al equivalente de un trimestre y los que 
se colocasen ' dentro de los seis últimos meses 
ajustará a  su pago a  un semestre y los que no 
fuesen denunciados en término se harán pasi
bles a  la totalidad del impuesto anual.

"Art. 18. — El impuesto no determinado ex- 
presamente en la  presente ordenanza, por tra
tarse de rubros imposibles de prever se hará 
aplicable por analogía de concepto, por el D. E.

"Art. Í9 . — ® u ed a’prohibido: i 
. a) Fijar avisos o carteles en los frentes y .mu

ros de. las casas particulares sin el corres
pondiente permiso' del propietario, debida
mente constatado por la  O ficina respectiva.

b) Pintar avisos en las veredas o calzadas.
c) Letreros que crucen la  calzada.
d) Anuncios en árboles de vía pública.
e) Fijación de avisos en - los vidrios de los 

tranvías y ómnibus hasta  una altura de 
90 centímetros sobre el nivel de los asien
tos, excepto en las ¡puertas donde la  pro
hibición ■ es absolu ta . : • . . *

{ )  En el interior de los cem enterios. .
g¡ El uso del' alquitrán o substancias o tin

tas similares en los letreros de propaganda 
de cualquier naturaleza que ellos fueran.

h) Colocar avisos, letreros, o anuncios,, que por
____  s^instalación, y clase de ma-
SlPim pieado, afecten a  juicio del _D. E. 

la  seguridad, estética e higiene. i
^expresam ente prohibida la  cp-

'ícióh de avisos luminosos o iluminados a  ba
sé  de materiales- lnllamahW sr~só.c.p»ñ3,*

. - lita" de
üoñalés.

Art. 21. —-E l  texto de todo anuncio de pro
paganda deberá ser redactado en idioma n a
cional, Loa anuncios^ en  idiomcr extranjero, solo 

ápjjpiforjraü  ai ‘n om bre  o m arca propia de- 
ffirnáfiva de los' comercios. El texto será pre

viamente controlado y' aprobado por  Inspecciójj 
G eneral. La violación será penada con e l . dé
cuplo del impuesto que corresponda.

"Art. 22. — Los avisos salientes; solo se  to
lerarán a  una allura- mínima de tres metros 
sobre el nivel- de la  vereda en cuanto a  su 
ancho no deberá exceder al de la misma. -

"Arl. 23. — Para la  determinación de las 
dimenciones de los avisos en general a  los efec
tos del pago d e ' lós derechos respectivos se 
considerará: superficie útil el marco, revestimien
to, fondo y todo aditamento que se  coloque. 
Los ' avisos, salientes se medirán' desde la  lí
nea de edificaciórt- hasta su extremo exterior.

"Art. 24. — Los que borren, retiren o colo
quen.sus avisos sin previo conocimiento de Ins
pección de Públicidad, serán multados con cin
cuenta pesos nacionales, por cad a infracción, 
además, se abonará el impuesto correspondien
te por el término en que hayan estado.

- Art-.-25. —t- Todo permiso que se  conceda p a
ra exhibición de avisos, letreros, tableros, anun
cios, etc., y  todo otro medio de propaganda y 
publicidad es . de ca rá c te r : precario, pudiehdo

revocarlos el D. E. en  cualquier momento que 
lo consi lere  conveniente aunque el interesado 
haya abonado el impuesto. La Municipalidad 
devolverá la  parte proporcional de lo percibi
do si el permiso fuere revocado, con relación 
al tiempo que faltare.

CHAPAS Y LETREROS 
"Art. 26. — Los letreros com erciales denomi

nando ql establecim iento en que se hayan co
locados y a  estén denlro o fuera del mismo y 
siempre que sean 'legibles desde la  vía pública 
(chapas, letreros, tableros, m arquesinas, toldos, 
vidrieras, puertas paredes, etc.): abonarán por 
metro cuadrado o fracción por cada letrero y por 
año $8.—
Se considera término mínimo un semestre, pu- 
diendo abonarse en dos cuotas sem estrales el 
año com pleto.'

“Art. 27.o — Los especificados en el artículo 
anterior, pero luminosos iluminados por metro 
cuadrado o fracción por año $ 10.—

"Art. 28.0 — Los letreros de propaganda en • pagarán: 
los campos de deportes abonarán los impuestos 1 Por cad a ómnibus y-por año-.

Estos tableros llevarán el nombre y domici 
de la ca sa  propietaria de los mismos y solo s 
anuncios podrán colocarse en. ellos si están < 
locados fuera de la s e d e ' de", negocio tepdr 
un recargo del 50% de dicna tarifa.

"Ari. 35.o — Por tablero de propaganda' c 
textos variables y renovados anuciando d 
tintas firmas o productos (anuncios cclectm  
so abonará:

Par cada uno de les avisos, menor ds un ■'ir 
tro cuadrado, por mes¡¡¡2.—
Los mismos, iluminados o ^uminoses $ 3.—

Por avisos fijos luminosos c  iluminados, p 
garán $ 12.— por metro cuadrado y por af 

PUBLICIDAD DE OMNIBUS. COLECTI- ■ 
VOS Y MENSA’ERIÁS 

"Art. 36.0 — Por avisos o anuncies colocad 
o pintados en el interior da los ómnibus y c 
lectivos; cuya circulación sea  total o parcial de 
tro del municipio y siempre que el vehículo : 
sea  destinado exclusivamente a  la  propaganc
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establecidos en los artículos 26 y 27.
"Ari. 29.o — Los profesionales de cualquier 

categoría abonarán $ 2.— : a l año por cada cha
pa.

ANUNCIO DE PROPAGANDA 

"Arl. 30.o — Por avisos de propaganda que 
no estén considerados en el Art. 5.0 (in. fine), 
exceptuándose también los luminosos o ilumi
nados se abonará:

1*.— Por metro cuadrado o fracción, por año
• S 8 -

•2'.— Todo tablero que se coloque o fije con 
fin de propaganda en los edificios en 
construcción, prppiedades en venta ó 
rem ates.etc., abonará, por metro cua
drado o fracción por año y por aviso 
$ 12.— ;

31.— Todo anuncio o  le trero s.qu e .s e  fije o 
.. coloque en los postes sobre los caminos 

de acceso dentro del Municipio, abona- 
año $ 6 .— |

’ 4 .-7- Por ios avisos de discos anunciadores,
1 colocados en columnas d e  alumbrado 

o en postas telefónicos, los que .no^pó- 
d rá n  exceder de 0.60 centímetros de 
diámetro y contengan á  am bos!, lados, 
el mismo aviso, pagarán cada uno por 
año $ 10.— . *
L o s. pagos antes expresados son opta
tivos por semestres o año entero.

"Art. 31 .01— Los cartelones, pantallas, affiches,

Por cada ómnibus y por» semestre ‘ 
Por cada colectivo y  por año 
Por cad a colectivo y por semestre 
Por cada m ensajería y por cño 
Por cada m ensajería y por semesire

80. 
50. 
50. 
30 ■ 
50.- 
30..

"Art. 37.0 — Por cad a ómnibus destinado e 
elusivamente' a  la  ptopaganda pagará por d 
¡E 25 .— y- por colectivo^por d a  $ 20.—

"Art. 38.0 — Por avisos o anuncios ■ colocad; 
o pintados en el exterior de los ómnibus y o 
lectivos cuya circulación s e a  le misma del a 
tículo 36.0 se p agará p o r’ ced a vehículo uns> 
brecargo de $ 20 .—  sin distinción pnual o si 
m estral- Los pagos serán imputados a  les pr< 
pietaTios de ómnibus, colectivos o m enscjeria 

"Art, 39.0 —  Por la  propaganda impresa e  
los abonos y en los boletos de ómnibus y cc 
lectivos se ab o n ará 'a i año y por coche $ 2 0 . -  

OTROS VEHICULOS DE PROPAGANDA
"40.o __• Por" cada ' vehículo destinado expre

sámente a  la  propaganda en .a  via públic^'Si 
pagará:  ̂ /V
De tracción a  sangre* por día $ 2 .—
De tracción a  sangre, por mes " 3 0 . —
Por otros, vehículos a  tracción -necáni-
ca  por día 4 _
Por otros vehículos a  tracción m ecáni
ca  por mes ■' 50 __
Triciclos y afines, por día " 2 .__
Triciclos y.-afineo, por mes " 30 .__
Por cada camión cine-teatro, por día

etc., a  los que se refiere el Arl. 5.0 in. fine-, s e ¡ P° !  cad a camión cine-teatro, por mes " 63 .__
entenderán también a  los efectos de la  'atención! Art' —  Los--vehículos d s  propiedad de

las • casas de negocio, comercio industrias, etc. 
qué llevan leyenaas en su p a re  exterior, alu
sivas a  las casas a  que pertenecen y relación 
nadas con la  misma, abonarán un derecho 
anual en la siguiente forma:

directa p o r. la  Oficina de Publicidad como lo 
establecen los arts. l l .o  y 12.o en los casis de 
ser .expuestos en los'cam inos de accef.o d e n tro  
del Municipio.

Art. 32.0 — Los globos luminoso.-; o ilumina- „
dos y discos-, que se coloquen en estaciones de ! 0> Cam !°nes Y otros vehículos a
servicios, surtidores de nafta, aceites,, etc., p a- 1 ,racción m ecánica por año $
gárán cad a uno por año $ 8 .__ 1^ ’ Vehículos a  tracción a  sangie,

"Art. 33.0 -  Por cada chapa J e  segura contra ' ?) ■ T r i d a s  y biciclefas -

d)v Cuando se efectúe propaganda 
í «ie productos no elaborados pqr la

cüsa abonarán la  la z a  estab.é- 
„ . cidq en el articulo anterior.

Art. 34.0 — Por tableros de propaganda! con i "Art. 42.o — La falta de pago el derecho es- 
textos variables y renovados colocados en la jta b lec id o  en el artículo anterior, hará incurrir 
ca sa  en que se efectúa la  venta o elaboración al infractor en una multa igual a l duplo d,el im-

puesto.

incendio, vida o accidente, fijadas en el inierior 
de las Compañías o en la  casa  o es ta b le c í-. 
miento del asegurado, las Compañías a se g u - ' 
radoras, abonarán por año $ 5 .__ , ¡

10—

2 . -

del artículo o gue se enuncien en firmas o 
ductos, abonqrán, por metro cuadrado o 
ción, por año S 8 .—

ro-
'-7C- "Art. 43.o —  La propaganda eiectuada por 

tnsdiv de aeroplanos, globos y similares, paga-

' ' \
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rán por día /y per aparato: .
a) .Cuando éste lleve inscripción

comercial $ 3 0 . —
b) Si independientemente de la \

. inscripción arroja volantes u \  '
-objetos como- reclam e “ 50 .—

PUBLICIDAD EN LUGARES PUBLICOS 

" 44.0 — Los cinemaiógralos, teatros, cine—  
teatros y colmados, circos, centros o cuadros fi- 
lodramáticos, etc., por publicidad de los progra
mas a  cumplirse, como ser cartelonés, letreros, 

-repartos de volan'.es a  dom icilio'anunciando pe
lículas. cinem atográficas u obras teatrales, abo
narán un impuesto adelantado en la  siguiente 
forma:
Cine-teatros de la. categoría por año $80.— 
Cine-teatros de 2a  categoría, por año _ "6 0 .— 

"Art. 45.0 —¡ Se considera de la.- categoría a 
los cine-teatros, centrales, y de 2a. categoría 
los cines de barrio y se estará a  la  clasificación 
que realice la  Comisión de Espectáculos Pú
blicos.

"Art. 46.0 — A los efectos del artículo lO.o, 
las empresas cinem atográficas y teatrales e n 
viarán diariamente a  esta oficina, antes de ser 
proyectadas, el número de placas y las casas o 
firmas anunciadoras. Esta publicidad solamente 
popfrá realizarse al principio o al fin de cada 

■lección, película u obra teatral.
"Ar¡. 47.o — Por avisos com erciales en los te

lones de teatros, cine-teatros, cinematográfos y 
locales públicos para cuyo acceso -se cobre en
trada, se abonará por cada uno de los avisos; 

-menor de un metro cuadrado, por mes $ 3 . — 
"Art. 48.0 — Por avisos com erciales en general 

colocados o pintados en las antesalas, vestíbu-
■ los y corredores de teatros, cine-teatros, cines, 
.por metro cuadrado .o fracción dé la. categoría 
"$■3.— , de 2a. $ 2 — mensuales.

"Art. 49.o — Por el derecho de insertar avisos 
com erciales en los programas de espectáculos, 
públicos, repartir objetos con anuncios, pagarán 
lar-em presas por día $ 5 .—  •

"Art. 50.o — Por los avisos cori fines de pro
paganda, colocados, fijados o pintados en los 
interiores de los cafés, restaurahts, bares,boites, 
hoteles, confiterías, cabarets, musio-halls, ker- 
Hfi-.f'z, centros de bailes," recreos, hipódromos, 
peluquerías, salones de lustrar calzado, garages,
- r.n ('ones de-servicios y demás locales y  pasa- 
es de acceso público, pagarán por metro o frac

ción y por año $ 15 cuando se venda en el lu
ja r  de la publicidad e l ' producto. . Cuando no 
■se venda en aquel $ 2 por año. En am bos c a 
sos por metro cuadrado -o fracción, por sem es
tre se abonará el 50%.

"Art. 51.o — Si los avisos especificados en el 
■artículo' anterior, fueran luminosos o iluminados, 
-Dagarán el 50% más de las tarifas correspon
dientes.

"Art. 52,o — Por avisos do cualquier clase, 
«¡locados o pintados en el interior de lás esta
ciones ferroviarias, terminales de ómnibus salas 
•lo esperas de. pasajeros, etc,, ya se exhiban en 
’p s -vestíbulos interiores, planchadas, etc., se pa
gará por cada -aviso:
Por año y metro cuadrado o fracción $ 10.— 
•Por semestre, el 50%

"Art. 53.o — Por los tableros de avisos coleo- 
fvos, colocados en las estaciones citadas en el 
crtículo anterior, pagarán: 
c) Por año $ 60 - -
c )  Por semestre >o fracción menor " 4 0 .* -  

"Art. 54.o — Si los avisos a  que se refieren les 
artículos 52 y 53 fuesen luminosos o iluminados,

pagarán con un recargo 50% sobre la  tarifa 
básica.

"Alt. 55.o —  Están exentos del impuesto a  
que se refieren los artículos 52, 53 y 54, todos los 
avisós que pertenecen a\ servicio de las em
presas. Quedan adem ás exceptuados a  este 
impuesto, todos aquellos que traten de fomen
tar elturism o realizado por instituciones oficiales.

PUBLICIDAD AMBULANTE 

"Art. 56.0 — Los tableros, letreros, pantallas, 
etc.,'conducidos a  pié pagarán por metro cua
drado o fracción, por mes $ 40 .—  y por día '$ 2.- 

"A.rt. 57.o —  Por la  exhibición a  pié o sobre 
vehículos con fines de propaganda en la  vía 
pública o interiores de locales públicos que 
exteridrice sus propósitos con disfraz, m ascaro
nes, muñecas, o con cosas o anim ales de cual
quier naturalbza, sin que pueda estacionarse en 
ningún lugar’’ por mes $ 100.—; por 15 días $ 
50 — y por día $ 5. —
"Art. 58. —  No se permitirá el empleo de mu

ñecos y disfraces qué por su presentación des
doroso constituyan un atentado a  las buenas 
costumbres y de aquellos que simbolicen o en
trañen criticas irrespectuosas a  las autoridades
o terceros.
“Art. 59. — Durante el desempeño de su finali
dad ninguna propaganda de ésta naturaleza 
podrá estacionarse en la  vía pública, sino y 
únicamente en. los sitios permitidos por el D. 
E. fijados de antemano, y por un tiempo no 
mayor de cinco minutos.

"Art. 60. — Por permiso para repartir hojas 
sueltas de propaganda se p agará por mil $ 3.

Por permiso para repartir cartelones o fo
lletos se pagará por mil $ 12.

La propaganda conjunta de dos o más ca 
sas de comercio o productos, se abonará por 
separado como si se tratara de folletos -o vo
lantes diíerentes.

"Art 61. —  El reparto en la  vía pública de 
objetos de propaganda o cuando los carteles 
u objetos se dejen al alcance de los tran
seúntes para que los tomen pagarán el impues
to previsto en el artículo anterior, como asi- 
mismos los productos de muestras gratis, etc.

VITRINAS Y VIDRIERAS 
"Art. 62., —  Por cad a vitrina adosada en 

muros o embutidas y las expuestas sobre los 
umbrales, ■ vestíbulos, halls de cines o teatros, 
etc., instaladas en la vía pública o visibles 
desde ella, destinadas a  exhibir muestra, mer
caderías o cualquier artículo ó propaganda 
inherente al mismo, pagarán: 
l9 Por metro cuadrado o fracción me

nor, por año $ 10.— 
2? Por semestre " 5 . — 

El .pago será anual o .semestral.
"Art. 63. —  Por las vidrieras intaladas en 

las' casas de representaciones negocios, co
mercios, industrias, etc., destinadas a  los mis- 
mos fines y objetos del anterior, pagarán:
1)- Las ubicadas dentro- del péríme- '

tro íorn'iado por las calles San 
Martín, Ituzaingó, 20 de Febrero,
Entre Ríos, Deán íu n e s  y Cór- 

¡ doba, am bas aceras anualmente 
i y por vidrieras, pagarán:
| a) Lar. que no excedan de cua- 
! tro metros cuadrados $ 9 .—
b) Las que tengan más de cuatro

] metros cuadrados " 13.__
; 2) Las ubicadas fuera del radio de!

perímetro del artículo anterior am- 
, b as aceras anualmente y por

vidriera, pagarán:
a) Las que no excedan de cuatro •' 

metros cuadrados $ 6 .—
b) Las que tengan una superficie 

mayor de cuatro metros cu a
drados '- " 8 .—

"Art. 64. —  Por las m esas y sillas que con
tengan avisos de reclam e’ cualquiera que sea  
su tamaño y que se utilicen en los • exteriores
o interiores de locales respectivos se pagará:
a) Por año y por cad a m esa o silla $ ' 4 .—
b) Por semestre y por cad a m esa o

silla | " 3 .—
"Art. 65. — Por la  propaganda en los enva

ses higiénicos para azúcar' en servilletas, mon
dadientes y otros artículos que son dé -uso en 
los cafés, restaurants,1 hoteles,-, etcj', pagarán 
por cad a aviso; por año y por fracción $ 20 .— 
(veinte pesos).

"Art. 66. —  Por las pantallas, alm anaques, 
globos, lápices, corta-papeles, papel secante, 
ceniceros, cortaplumas y cualquier otro !artícu
lo de papelería, bazar, etc., y en general o b 
jetos de cualquier naturaleza que ' contengan 
una incripción que implique un reclám e, aun
que sólo nombre el o los comerciantes;, indus
triales, representantes, etc., que sea  distribui
do de cualquier m anera al público, p agará p o r . 

j cad a partida de cualquier cantidades y objetos
0 piezas idénticas, por año $ '20. Serán soli
dariamente responsables del pago de este im
puesto, los interesados directo, los representan
tes, los distribuidores y comisionistas que pue
dan intervenir en la  distribución.

Cada infracción tendrá una multa de $. 50.__.
"Art. 67. — Por la  propaganda en Ja s .g u ía s  

telefónicas, se abonará por ejem plar d e' cada 
edición distribuida dentro del radio- Municipal, 
UN PESO ($ '1.— ), debiendo’ cada ejemplar ser 
sellado en Inspección General de Publicidad. 
El impuesto se cobrará de acuerdo al núme
ro de abonados que hubiere 'dentro' de la  ju 
risdicción municipal. Por las propagandas' en 
otras publicaciones análogas, • comerciales,', por 
ejemplar de cada edicción $ 0.50.

Los horarios de los vehículos de transpon
te, nóminas de las calles, alm anaques,. y otras 
publicaciones similares que contengan propa-. 
ganda abonarán por año $ 50 .— .

"Art. 68 . — La propaganda comercial o pro-' 
fesional contenidas en los menús . de hoteles, 
restaurants, bares, etc., se p agará ún derecho 
fijo de $ 20.— anuales, los de primera catego
ría y $ 10.— los de segunda categoría, según 
la  clasificación correspondiente efectuada . por 
Inspección G eneral de Patentes.

"Art. 69. —  Por cad a aparato que expenda 
produtos automáticamente varios -o uno detér- 
minado, tarjetas, vistas de' paisajes, m ercade
rías, etc., ya sean ubicados en los vestíbulos, 
in te r io r e s  d e  locales, etc., pagarán por. un año
o fracción $ 12.— .

Los aparatos eléctricos de músicas accion a
das por moneda colocados ¿n los interiores de 

¡negocio ;, pagarán por un año y por .unidad 
$ 5 0 .— . ' - '

| PUBLICIDAD SONORA Y RUIDOSA
1 "Art. 70. —  Es la  que se caracteriza por el 
! empleo de aparatos m usicales admirtísculos
sonoros, explosivos, etc.,- a  saber:

¡ a) Orquestas, bandas de m úsica, alto par-
I lantes o amplificadores, etc.
b) Sirenas, pitos, megáfonos, clarines, etc.
c) Bombas de estruendo, etc.

, "Art. 71. — Por cada aparato receptor radio-
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telefónico que tbftcions en locales de comer- Ordenanza, el comercio en -general, anúncia-
cio, industriales o de lugares de acceso' púb.i- 
co pagarán por año o fracción $ 2 0 .— • Por se
mestre ó fracción $ 10.— .

"Art~ 72.. —  La propaganda que fe  realice 
en,vehículos general, y que s é 1 ftnuncie por 
medio de altop arlan tes o amplificadores, abo- 

• narán por yía -un sobrecargo de Diez pese:-; 
siendo" permitida únicamente sn  los barrios su
burbanos:-
a) La propaganda rííúilzada por medio de- 

.. megáfonos, etóM ea, tambores," cornetas, 
a b o n a d  d ía '$  2 ". — ■

. b),. Lós. d ife i’irtcadores ó  parlantes fijos que se 
lía lie n , -sil locares . con acceso de público 
p ó gaíá^  por ’día $ 10.— .

¿( Las- 4  juestas que hagan publicidad de 
cur ’n' '.er forma , pagarán por cad a anun- 

. aviso;- estandarte, banderines, etc. $ 
/  ’ •—  por día.

La publicidad realizada por artistas, em
presarios, etc.,, desde- escenarios o lugares 

, dqnde actúan en beneficio de- terceros ya 
sea  directa o...indirectamente abonarán por 

- derecho de . propaganda $ 5 .—  (cinco pe
so s).'-,.- '

."Art.. 7 3 . - — La propaganda que emplee lps- 
aparatos que se citan en el- inciso a ) y b) del 
art. 72, se realizará únicamente fuera del ra
dio siguiente Norte, calle Ameghino, Sud, calle 
San  Luis, Este calle  Letma y Pueyrredón y 

' Oeste,, calle  Arenales y Guido hoy Corrientes.
, Art. 7̂4.. — La infracción al presente artícu

lo será, cástigadd con multa de $ 10.—  a  $ SO.— 
y^cGn el' decomiso de los aparatos e implemen
tos empleados en su ejecución.

"Art... 75;.. —  Para bombas • de estruendo se 
aplicarán las -imposicion'es’ del capítulo VIII de 
la  Ordenanza N.o 186, con las siguientes mo
dificaciones. No pagarán impuestos lps bom- 
bas-.-dp. estruendo pára anunciar reuniones po.- 
líticas; limitándose el número a  tres, la  -pren
sa  en general por-anuncio de noticias de im
portancia podrá-solicitar a  la  Oficina de Publi: 

.cidad "el permiso para el"d isp aro de bombas. 

^  ANUNCIOS DE VENTAS. O DE REMATES

' "Art.. -76. ,_— Los' avisos, cartelpnes,’ o letreros 
que anuncien la  venta o rem ates de propieda- 
des .ráices, muebles, semovientes, m ercaderías, 
etc: quedan su jetas a  las siguientes tarifas por 
cada ¡vez' que ellos se efectúen: ,

- í-°s Que se coloquen en la  propiedad don- 
de va a  efectuarse la  venta o remate, por 
metro cuadrado o fracción menor y por un 

' término no mayor de treinta días $ 5 .— .
b ) . Los. mismos .dvisos que se coloque fuera de 

e lla ,.p or metro cuadrado o fracción menor 
y por igual término $ 10.— .

c ) . Los, que sean  pintados en las paredes ta 
piales . de la  propiedad respectiva hasta 
diez metros cuardados $ 20 .— .

d) . Cuando se Jrate de remate o venta párti- 
, cular de lotes de terreno, abonarán por lo-

-’./té $ 0 .5 0 'm|n._
"Art. 77.. Por el derecho anual p ara  exhibir 

banderas; los martilieros que intervienen en re
mates judiciales o particulares, abonarán por 
año $ 20 .—  y por cad a rematé, sin casa  esta
ble,cida’$ 10.— .

. DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS

"Art. 78 „í — Esta Ordenanza comenzará a  re
gir desde el.; l.o ..de Enero de .1945.

"Art; 79. —  A jo s 'e fe c to s  del empadronamien-

dores, y personas o instituciones responsables, 
tienen como límite definitivo el 31 de marzo de 
1945, para la  denuncia del texto, dimensiones, 
personas, domicilio, etc., de toda la propagan
d a-no incluida en el  ̂capítulo de carteles y áf- 
fiches.

PENALIDADES

"Art. 80. —’ Se considerarán infractores: 
a) Los que incurran en inexactitud en el em

padronamiento de anuncios, 

b.) Las empresas de transportes, ómnibus, co
lectivos, m ensajerías, automóviles y roda
dos en general qué permitan o contengan 
en sus instalaciones, publicidad sin la co
rrespondiente autorizadtón municipal.

-c) Las agencias de publicidad, comerciantes, 
indusrtiales y com pañías de servicios pút 
blicos que realipen cualquier propaganda 
nov autorizada.

d) Los que hubieren modificado las dimensio
nes del aviso empadronado, sin previa de
claración en la  oficina respectiva.

e) Todos los que ordenen pintar o lijar avi
sos, letreros, reparto de volantes, folletos, 
etc., sin el permiso correspondiente.

f )  La colocación de muestras salientes en las 
casas de negocio, profesión o industria exis
tentes en los mismos edificios como ufiá 
forma de atraer a l público.

g) Las guías telefónicas q u e . no llenases las 
condiciones del articulo 67. ,  ..

"Art. 81. — Los infractores a. que se refiere 
el articulo anterior y . toda infracción "a lo re
glamentado en la presente ordenanza de publi
cidad y propaganda serán pasibles de una mul
ta hasta del doble la  primera vez 
y hasta el décuplo del impuesto corres
pondiente en caso de reincidencia, salvo las pe
nalidades estipuladas expresam ente en los dis
tintos artículos de la presente. Ordenanza.

"Art, 82. —  Todo constructor, albañil o per
sonas que al realizar reparaciones, blanqueos 
o demoliciones de los frentes de los edificios, 
construcciones o paredes, en donde se hallen 
instalados los artefactos, letrefos, carteleras, 
pantallas u otros sistem as de anuncios, deben, 
previo a  la  iniciación de cualquier de estos tra
bajos, comunicar a  la Oficina de publicidad el 
retiro de aquellos siempre que el propósito sea 
no Colocarlo nuevamente.

a) La Dirección de Obras Públicas no dará 
curso a  las solicitudes que no contengan el 
comunicado arriba indicado.

b ) . Toda persorla que atente, ya sea  en rotu

ras, abolladuras o retire los artefactos sin

los requisitos arriba mencionados, será pena-

f da con multas de $ 1 0 .— - a  50 .—  sin per

la intervención policial a  sUs

Art. 2. o — Comuniqúese, pubHquese,- insér ■ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R T U R O  S. FA SSIO

M ariano Miguel Lagraba

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de'G obierno, Justicia e I. Pública-

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

c Y FOMENTO
Decreto N.o 62G8 H.
Salta, Febrero 21 de 1945.
Expediente N.o 1.5478|1945.
Visto este expediente en e3 cu ¿l Sección Ar

quitectura solicita la  ‘.provisión de 2 sillas p a 
ra us:> de Ja misiíia, teniend? sn. cuenta el pr3- 
suptesto presentado por la 031*0 51" P en iten cio  * 
ria y (io informado .por -Contaduría G en era l t;

El M^istro de Hacienda, Obras Públicas y  
Fomea'o en Ejercicio del Mando Gubernativo

He la  Provincia

v en Acuerdo de Ministros/ •

D E C R E T A :  ' . r>

Art. l .o  — Adjudicase a  la  CARCEL PENI
TENCIARIA, la provisión de dDS sillas cc-n 

asiento de madera de cedro lustrado, con des; 
tino a  SECCION ARQUITECTURA, al precie to
tal de $ 34.40 (TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON CUARENTA CENTAVOS MfíJ.), suma que 
se liquidará ' y abonará al adjudicatario en 
oportunidad en que la citada provisión sea 
efectuada de conformidad y de acuerdo al pre
supuesto que corre a  ís. 2 del expediente de 
numeración arriba citado.

•Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum.-, r̂, ”■ 
plimiento del presente Decreto, se imputará o t '  
Anexo D — "Inciso XIV — Item 1' —  Partida 
7 — de la  Ley de Presupuesto vigente.

3 .0  — Comuniqúese, publícuese, etc.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

- A m adeo R od olfo  Sirolli

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomsr.to 

Es copia:

Norber*o P. Migoni 

Adscripto a  la  Su b-Secretaha de H., O. P. y  F.

juicio de 

efectos.
í

"Art. 83. — Las medidas contenidas en es’ta
!

Ordenanza serán complementarias de la  Or

denanza G eneral de Impuestos N.o 186 y de la 
Ordenanza N.o 217.

"Art. 84 —  Derógase toda disposición\Muni 

cipal contraria a  la  presente. (Fdo.): JuK;

Paz —  Interventor de la  Comuna dé :1a Capit
to a  que se refiere el. Art; 7.o de la  presente — •’Julio "D iaz-V illalba—  Secretario''

Decipto N.o 6273 H.
Salta1, Febrero 21 de 1945.
Expediente N.o 15622|1945.
Visto este expediente en el cnal Contaduría 

G eneral de la  Provincia eleva planilla de so
bresalario familiar del personal que presta ser
vicios en distintas Reparticiones de lá  Adminis
tración Provincial, por los m eses dé setiembre 
a  diciembre del año próximo pasado, informan
do que la  asignación del Anexo. E — Inciso 
V — . Item Unico .—  Partida I de la  Ley de Fre- 
supueso para 1944. se encuentra c/gotada; y 

siendo necesario hacer efectivo el page del 

personal mencionado,.
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El' Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
. Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 
: • ‘ de la  Provincia

, en Acuerdo de Ministros.

, D E C R E T A :

:-Art. l .o  — Impútese al Anexo E —  Inciso V
—  ítem Unico —  Partida I de la  Ley de Presu
puesto para 1944 la  suma de.J>s264'75 (DOS
CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 
SETENTA'Y CINCO CENTAVOS M|N.), corres
pondiente al sobresalario familiar de: Direc
ción General de Hidráulica .por diciembre, Po- 

'■ licía  de Cam paña por los m eses de setiembre 
a  diciembre, Dirección de Agricultura, G an a
dería e Industrias por noviembre y diciembre 
y Registro Civil de Cam paña por diciembre del 
año .1944 respectivamente, en carácter provi
sorio hasta tanto dicha Partida sea am pliada 
ppr encontrarse agotada. •
 ̂ ' Art. *2.o — Comuniqúese,, publiquese, etc..

'M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

A m adeo R od olfo  Sirolli
•Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

. Es copia:

N orberto P. Migoni 
-"Adscripto a  la  Sub-Se..-retarla de H., O. P. y F.

El MiniBtro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fo nerto en Ejercicio del Mando Gubernativo 

\  de Id Provincia

j ' D E C R E T A :

Art-' l .o  — Liquídese mensualmente con car
go de rendir cuenta a  partir del 1* de enero 
del corriente año, a  favor de DIRECCION GE
NERAL DE AGRICULTURA, GANADERIA E IN
DUSTRIAS la suma de $ 599.— (QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M|N.), para cubrir 
los ¿gastos de la  Inspección, G eneral de Tierras 
y Bosques Fiscales y Oficina Vitivinícola de 
Cafayate, de acuerdo al detalle efectuado por 
Contaduría G eneral a  fs. 2 del expediente N.o 
15.514|945. " ,

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D —  Inciso XIV —  Item 8 —  Partida
I de la  Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

m a r i a n o  M i g u e l  l a g r a b a  

A m adeo R od olfo  Sjrolli
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Es copia:

N orberto P. Migoni 
Adscripto a  la Su b-Secretaría de H., O. P. y  F.

Decreto N.o 6264 H.
. Salta, Febrero 21 de V945.

Visto lo solicitado por la  Dirección Genera) 
de Catastro,

El Ministro de Hacienda, O bras Públicas y 
, Fomento feñ Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

. . D E C R E T A :

Art. l . o<— Designase al Señor ELIAS LUNA 
-para .desem peñar el cargo de Ayudante 4.o 
de la Dirección G eneral de Catastro con la  

'. cskircrciór. mensual-1 de $ 130.—  (CIENTO 
"TREINTA PESOS M|N.).-y con anterioridad al 
.l.o de c u e r o c o r r i e n t e  año.

Art. 2 .ó — "El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará a 

.la ’ Léy'712 — Partida 4 — a  "Catastro y Réva- 
l'úó General de la  Provincia".

. 'A rt. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, etc..

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

A m adeo R od olfo  Sirolli

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

, . ' Decreto N.o 6265 H.
, •• Salta, Febrero 21 de 1945.
| ■ • ¡'.Expedientes Nros. 1 ¿229*• 15513 y 15514 año

7 .  '9 45-
Vistos estos expedientes en los cuales Direc

ción General de Agricultura, G anadería e In- 
d.u'Jria-1, solicita se le liquide mensualmente la 

. .suma de $ 599.— m|n., para cubrir los gastos 
; de la Inspección General de Tierras y. Bosques 

Fiscales y Oficina Vitivinícola de- C alayate; 
. atentó las actuaciones producidas y lo infor- 

mado por Contaduría General,

Decreto N.o 6266 H.
Saltp, Febrero 21 de 1945.
Expediente N.o 1135|1945.
Visto este exp ediente ' iniciado por la  Comu

na de Rosario de la Frontera con motivo de la 
solicitud que vecinos del Distrito de "El- Na
ranjo" presenta pidiendo que se ejecuten obras 
de delensa en el arroyo del mismo nombre p a
ra resguardar las instalaciones de aguas co
rrientes, y reparaciones y reformas en éstas; 
Y . , • -

C O N S I D E R A N D O :

Que es real y urgente la  necesidad de efec
tuar tales obras ante la  inminencia de que una 
creciente, destruya las instalaciones, privan

do de ag u a potable a  los habitantes de la  zo
na;

Que la  Dirección G eneral de Hidráulica de 
la  Provincia en su informe de fojas 4 corrobora 
las circunstancias puntualizadas en el párra
fo anterior, por lo que es de urgencia encarar 
la realización inmediata de las obras de re
ferencia:

Que resulta asi de aplicación el articulo 83 
inciso b) de la Ley de Contabilidad;

Por todo ello, y atento a  lo informado por 
Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, O bras Públicas y 
Fomento én Ejercicio del Mando Gubernativo 

de 'la  Provincia

D E C R E T A :
I. ' ■ ' ‘ -
I Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
¡de $ 3.000. — '(TRES MIL PESOS MONEDA'NA
CIONAL), que se liquidará y abonará a  la 
Dirección General de Hidráulica de la Pro
vincia, con cargo de rendición de ,cuentas, a' 
fin de que con dicho 'importe proceda a  la 
brevedad posible a  efectuar los trabajos de 
defensas en las instalaciones p ara aguas co
rrientes del arroyo "El Naranjo" y de repara
ción y reforma necesarios en dicha instalación.

Art. 2 .o  —  El gasto qutorizádo se imputará a  
la Ley 712 —  Parti4a 11: "Estudio, y Obras 
Aguas Corrientes Cam paña". ' ■.

3* Comuniqúese, publiquese,'etc. .-.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

A m adeo R od olfo  Sirolli
Es copia; ' '

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o G267 H. -
Salta, Febrero 21 de 1945. ' "
Expediente N.o 15477| 1-945. ~
Visto este expediente en el cual doña! Caro

lina Juárez, solicita jubilación ordinarid del 'car
go de Ayudante 5* (Profésora. de Tejidos a  Má- ' 
quina) de la  Escuela de Manualidade's- de la- 
Provincia; y , '

C O N S I D E R A N D O :  ■ ' • '

Que con los certificados que corren agregados • 
a  las presente^ actuaciones se comprueba' que 
la  recurrente ha .prestado servicios en-.'lef'A dm i
nistración "de la  Provincia, 'durante el término, fi
jado por la Ley. N.o 207, com o. así. mismo, justi
fica el límite de edad nesesaria pqrá .gozar de 
los beneficios'de la jubilación; ■

Por ello, y atento a  lo informado por la  Jun-a 
Administradora de la  C a ja  de Jubilaciones y 
Pensiones y lo dictaminado por el Señor Fiscal 
de Gobierno, -

El Ministro de Hacienda, O b ra s . Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R - E T A :  .. . ' "/V-
Art. l .o  —  A cuérdase jubilación ordinaria en 

el cargo de Ayudante 5’ (Profesora.de Tejidos 
a  Máquina), de la  Escuela de Manualidades de 
la  Provincia, a  doña CAROLINA JÜ'AREZ, con 
la  asignación mensual de $ 1 1 2 .6 0 ^ ¡CIENTO 
DOCE PESOS CON SESENTA C TV S.' M|N.)' su
ma que se liquidará y abonará por la  C a ja  de 
Jubilaciones y Pensiones a  favor de la  benefi
ciaría, desde la  fecha en que la  m isma deja- de 
prestar servicios'. V

2 .0  — Comuniqúese, .publiquese, etc ,

M A R IA N O  M IG U E L . L A C R A B A  
A m adeo R od olfo  Sirolli ‘ .

Sub-Secretario de Hacienda O. P.. y fom ento

Es copia: . ; tC,-
. Norberto ,P. Migoni 

Adscripto a  la S u b s e c re ta r ía  de H., 0 >  P. y F.

Decreto N.o 6269 H.
Salta, Febrero 21 de 1945
Expediente N.o 15610|1945. • ' ' ' ..
Visto este expediente en el cual la' 'Adminis

tración del Diario "Norte", p resenta . factura por., 
$ 30.—m|n. en concepto de.publicación del edicto 
"Citación a  juicio del señor Pedro Alvarez' Prá- 

! do",' atento -las actuaciones producidas y  lo in
formado por Contaduría G eneral, *

i El Ministro de Hacienda, Obras Públicas, y 
Fomento en Ejercicio del Mandó Gubernativo '

| , de la  Provincia

j D E ' C R E T A : /  ', ' •

i Art. l.o — Autorízase el * gasto de $ 30.—
J (TREINTA PESOS M|N.), suma q u e-se  liquidará’ ‘
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y abonará c! fcr . d e  la  Administración del 
diario "Ncrie". .1 pago de la  factura que por 
pub!}fi¿C.'i6n . i edicto "Citación a  juicio del 
SGñef 'Pe*'. "J .-ilvarez Prado", corre a  ís. 1 del ex- 
ptdie- / i . ,  numeración arriba citado.
■ - .:.Q — El gasto que demande el cumpli

ente del presente Decreto, se  imputará al A- 
i : .r o  D—  Inciso XIV— Item I—  Partida 1 de la  
Ley de Presupuesto vigente.

3 .0  — Comuniqúese, pubüquese, etc.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

A m adeo R od olfo  Sirolli
Sub-SScretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Es copia:
N orberto P. Migoni 

Adscrrpto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6270 H.
Salta, Febrero 21 de 1945.
^Expediente N.o 15272)1945.
Viste este expediente en- el cual Contaduría 

General de la  Provincia, solicita la  provisión de 
un reioj de pared para uso de la  misma; tenien
do en cuenta que- al concurso de precios llam a
do por la  Oficina de Depósitos y Suministros, 

-solo ha concurrido el señor Emilio Spaventa, 
'y  atento a  lo informado por la  O ficina recurrente

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativa 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art 1 .o — Adjudicase al señor EMILIO S'c’A- 
VENTA, la  provisión de un reloj dé bí-ifeo con 
destino a  CONTADURÍA GENERAL £>E LA PRO
VINCIA, al precio de $ 85.— (OCHENTA Y CIN
CO PESOS M|N.), suma que sé liquidará y a- 

’benará al adjudicatario er» oportunidad en que 
la ci:ada provisión sea  efectuada de conformi
dad y de cicuerdo a  la propuesta que corre a  
fs. 4 dél ■ expediente de numeración arriba ci
tado..
■ Arl. 2.o — El gasto que demande el cumpli
m iento del presenta Decreto, se imputará al' 
Anexo D—  Inciso XJV— Item 1—  Partida 7do 
la-Ley de Presupuesto vigente.

3 .o  —  Comuniqui se, publfquese, etc.

M a r i a n o  M i g u e l  l a g r a b a  

A m adeo R od olfo  Sirolli
Su t-Secretorio de Hacienda O. P.. y Fomento

Es copia:
Norberto P. Mieoni 

Adscripto a  la  Sub-Secretaria de H„ O. P. y  F.

Decreto N.o 6271 H.
'.S a lta , Febrero 21 de 1945.

Expediente N.o 15609|1945.
Visto este expediente en el cual don Vicente 

M. Parra, solicita devolución del depósito en 
garentía por $ 171.26 efectuado con motivo de 
1c o z r a  de construción del edificio para el Golf 
Club, adjudicada a  don Vito S. Mazzotta por. 
Decreto N.o 5872 de fecha 23 de enero dél co
rriente año; atento las actuaciones producidas 
y .la  informado por Contaduría General,

El Ministro de H acienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia -

;• D E C R E T A ' :

A rt.'l.o  — Liquídese a  favor de don VICENTE

M. PARRA, la suma de $ 171.26— (CIENTO SE
TENTA Y UN PESOS CON VEIN TISEIS‘CTVS. 
M|N.), en concepto de devolución del depósito 
en garantía efectuado con motivo de la  obra 
de construción del edificio para el Golf Club.

Art. 2,o —  El gasto que demande el cumpli
miento del presenté Decreto, se imputará a  la 
Cuenta "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

MARIANO M IGUEL LAGRABA
A m adeo R od olfo  Sirolli

Sub-Secretctrio de Hacienda, O. P. y Fomento

Es copio:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaria de H., O. P. y F.

Decreto .U'j  6272 H.
Salta, Feorero 21 de 1945.
Expediente N.o 15608|1945.
Visto vete expediente en el cual Sección Ar

quitectura eleva certificado N* 3 por la  suma dé 
$ 5.373.09-^jjOÍ.favor de los Señores Saturnino 
Briones y Cíá.J por concepto de trabajos ejecu ta
dos en la  obra de construcción de un edificio 
destinado a  la  Escuela de la  localidad de Gua- 
chipas, adjudicados por Decreto N.o 4438 de 
lecha 6 de setiembre de' 1944; atento a  las a c 
tuaciones producidas y ío informado por Conta- 
d-iría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

, D E C R E T A :

Art. l.o Autorízase el gasto de la .suma de $ 
5.373.09- (CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS CON NUEVE CENTAVOS M|N.), 
qué es liquidará y abonará a  favor de los seño
res SATURNINO BRIONES Cía., en pago del 
Certificado N.o 3 que por concepto de rabajos 
efectuados en la obra de construcción de un 
edificio destinado a  la  Escuela de la  loculidad 
de Guachipas, corre agregado al Expediente a-, 
rriba citado.

Art. 2.o El gasto que demande el cumplimiento 
del presente Decreto se imputará a  ~:a Ley 712- 
Partida 13 "Arreglo y construcción da Escuelas".

Art. 3.ó — Contaduría General tomará las 
medidas del cc^o a  los fines de la  retención 
d e l. 10% en concepto de garantía de -obra.

Art. 4' — Comuniqúese, publfquese, etc
i) ,,

M A RIA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

. ,, Am adeo R od olfo  Sirolli
Es copio:

Norkurto P. Migoni »
AdscrJtio a  la  Sub-Secretaria de H., O. P. y F.

Decreto J.o N.o 6174 H. 
f Saltó, F ebrero 21 de 1945.

Expediente N.o . 20202.1944. .,
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura comunica que, dando cumplimiento 
al Decreto N.o J949 de fecha 26 de julio de
1944, se ha practicado la demolición de parte 
del Molino de h a  Merced de propiedad del Go
bierno de le  Provincia, y siendo necesaria la 
vigilancia y Conservación de los m ateriales ex
traídos y viviendas existentes, se  ■ h a  encarj. 
gado del cuídfedo de los mismos a . don Tomái

Maman!; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que hasta la  lecha no se ha dispuesto en 
forma concluyente la designación c e  la persona 
que ha de tener a  su cargo las fu n co res  arri
b a  especificadas, siendo fm p res:ird itle  que 
éstas sean  llenadas;

Que de las actuaciones'produdides ¡se des
prende que al actual Encargado dpn. Tomás 
Mamaní deben reconocérsele los S3 rricÍDS pres
tados durante los meses de nov.enbrs y di
ciembre de 1944, fijándose la  rerm inercciér en 
la  suma de $ 100.— mensuales;

Por ello, y atento a  lo informado p eí Contadu
ría General,

El Ministro de Hacienda, O bras Públicas y
Fomento en Ejercicio del Mando G ibem afivo 

de la  Provincia

D E C R E T A : .

Art. l .o  — P.econócense los sbi^.cíds pres
tados por don Tomás Mamaní, durante los me
ses de noviembre y diciembre de 944, como 
Encargado de la  vigilancia y conse'vac.óa -de 
los .materiales extraídos de la  d e ro l c:ór de 
parte '¡.el Molino de La Merced y Viviendas 
existentes, de propiedad del Gobierno de la 
Provincia en la suma de $ 200. — \DD3CIEN- 
TOS PESOS M|N ). >

Art. 2 .0  — D esígnase a  don TOMAS M ÍM A- 
NI con anterioricl-id. a! ! o c e  enero -del corrien
te año, para ejercer las' funciones de Encar- - 
gado de la  vigilancia y conservación de los 
m ateriales extraídos de la  dem olxion de parte 
del Molino de La Merced y viviendas exéten- 
tes de propiedad del Gobierno d= ln Provmcia, 
con la  remuneración ménsual de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.).

Art. 3 .o  — El gaste que demercáe el cum
plimiento del presente Decreto, se mputará a  
la  Ley 712 — Partida 4 — b "Paca Pctronato 
de Menores”. * ^

Art. 4’ — Comuniqúese, publícuese, etc.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

A m adeo R od olfo  Sirolli
Es copia: ’ > ■

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la Sub-Secretaría de H. O. P. y F.

Decreto N.o 6275 H.
Salta, Febrero 21 de 1945
Expediento N.o 15294J194S.
Visto esté expediente en el cua E:rección G e

neral de Hidráulica solicita cor.firrKrrióa de 
personal; atento a  lo informado poi Contaduría 
General,

El Ministro de H acienda, Obres Públicos y 
Fomento en Ejercicio del^Mando Gubernativo ■ 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Desígnase a  Den MOISES FLO
RES para ejercer el cargo de Sorrestanle de 
las obras de provisión de aguas corrientes en 
la  localidad de El Galpón. Departamen:o de 
Metán, con anterioridad al eueio d=l cci-
rriente año, con la  remuneración mensual de 
$ 250.— (DOSCIENTOS CINCUENTA FESOS 
M|N.) y por el tiempo de duraciín  d e las obras 
de referencia. „  ' *  .
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Art. 2 .0  —  Desígnase a  Don SEGUNDO CUE- 
LLAR OR7IZ p ara ejercer el cargo de Sobres
tante de .as obras de provisión de aguas co
rrientes e “i la  localidad de Pichanal, Departa
mento de Orón con anterioridad al 1* de ene
ro del corriente año, con la  remuneración men
sual de S 250.—  [DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M N.) y por el tiempo de duración dé 
las obres de referencia.

'Art. 3 ,c  —El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará a  
la  Ley 712 —  Partida 11 — "AGUAS CORRIEN
TES CAMFAÉJA".

Art. 4.0 — Comuniqúese, publiquese, etc..

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A  

A m adeo R od olfo  Sirolli
Es copia:

Norberto ,P. Migoni 
Adscripío a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6276 H.
Salta, Febrero 21 de 1945.
Expediente N.o 15294|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

G eneral de Hidráulica solicita confirmación de 
persona!; atento a  lo informado por Contaduría 

«í^General,

El Mimiáro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Desígnase a l Señor TOMAS C. 
VIZCARHá para desem peñar las (unciones de 
Encargado de Aguas Corrientes de Metán, con 
anterioridad al 1* de enero del. corriente año 
y con la  remuneración mensual de $ 200.— 
(DOSCIENTOS PESOS M|N.).

Art. 2 .o  — El gasto autorizado se imputará 
■i^al Anexo D — Inciso 11 — Item 1 — Partida 

"Para del Personal de Nuevas Oficinas a  crear
se" — de la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3! —  Comuniqúese, publiques^, etc.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A

A m adeo R od olfo  Sirolli
Es copia: .

N orberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

JURISPRUDENCIA
N' 105. — CORTE DE JUSTICIA (l* SALA).
C|R.: Defraudación reiteradas a la  adminis

tración pública —  Funcionario público en ejer
cicio de sus funciones — Concurso formal y 
material de delitos — Violación de deberes y 
falsificación de documentos públicos — Encu
brimiento — Banco Provincial de Salta  :— Pres
cripción en caso de concurso de delitos.

DOCTRINA: Siendo el Banco Provincial de 
Salta, de acuerdo c  la  ley de su creación, una 
institución pública, de propiedad del Estado y 
dependieate de el, .a  pesar de la  autonomía o 

?  au tarq u ía  que quiera concedérsele, las per
sonas que desem peñan sus funciones en di
chos establecimientos, son funcionarios o em
pleados públicos, como lo determina el art. 77 
del Código Penal.

Existe reiteración en los actos ilícitos reali
zados, aunque para cometerlos, al inculpado 
lo llevara el jpismo fin, que era la defrauda
ción. Pues dichos actos los cometió en úna lar
ga y activa acción delictual. realizados de di
versos modos, con diversidad de circunstancias 
y taedios lo cual descarta el delito continuado 
y configura el de defraudación reiteradas.

En Salta, a. los veintinueve días del mes dé 
Diciembre 'Se mil novecientos cuarenta y cua
tro, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Excma. Primera S a la  de la  Corte de Justicia 
los señores Ministros de la  misma, doctores lo
sé M. Arias Uriburu y Julio C ésar Ranea, para 
pronunciar decisión en la  cau sa  seguida con
tra Ignacio A. So sa  y Carlos Usandivaras, por 
delraudación de caudales públicos al Banco 
Provincial de Salta, Exp.: N’ 4615 del Juzgado 
de la . Instancia 3a. Nominación en lo Civil, ve
nida por los recursos de nulidad y apelación 
interpuestos por los defensores de los encau
sados y por el de apelación deducido por el 
Sr. Agente Fiscal, en' contra de la  sentencia de 
ís. 522 a  542 y vta., del 30 de Noviembre de 
1942, por la  cual se condena a  Ignacio o Igna
cio Adrián Sosa a  sufrir diez años de prisión, 
inhabilitación especial perpetua, a  indemnizar 
el daño cau sad o . a l Banco Provincial de Sa l
ta en la  suma de $ 324|505,98 m|n., a  la  priva
ción de la  patria potestad, administración y 
derecho de disponer por actos entre vivos, de 
sus bienes, mientras dure la  pena, quedando 
sujeto a  la  cúratela establecida para los in
cap aces y a  satisfacer las costas procesales; 
a  Carlos o Carlos Félix Usandivaras a  dos años 
y ocho m eses de prisión, inhabilitación espe
cial pertepua y el p a g o 'd e  las costas procesa
les; computándoseles la  prisión preventiva su
frida, fueron planteadas las siguiente cuestio
nes: •

la . —  ¿Es nula la  sentencia recurrida?
2a. —  En caso negativa, ¿es legal?
A la  primera cuestión el Dr. Arias Uriburu 

dijo:
Que las nulidades deducidas no han sido 

mantenidas en esta instancia y no teniendo la 
sentencia recurrida vicios que la  invaliden, por 
haberse cumplido los requisitos1 que determi
nan las leyes, deben desestim arle las nulida
des opuestas. Voto por la  negativa.

El Dr. Ranea adhiere al voto precedente..
A la  segunda cuestión el Dr.  ̂Arias Uriburu 

dijo:
Que habiendo fallecido Carlos o' Carlos Fé

lix Usandivaras, como lo acredita el testimonio 
del acta  de defunción corriente a  fs. 571 y . vta., 
esta  cau sa sólo puede proseguir por respecto a 
Ignacio o Ignacio Adrián Sosa (art. 59 inc. 1* 
del Cód. Penal).

Los hechos que motivaron este proceso, es
tudiados y detallados prolijamente por., el Sr. 
Juez "a-quo", están plenamente acreditado ya 
que, aparte de las concluyentes probanzas que 
obran en autos, está la  confesión dél procesa
do que coincide con ellas, en los delitos impu
tados.

Este proceso que tuvo, en la  oportunidad que 
se .conoció, gran resonancia por la  magnitud 
de lo defraudado, por los medios empleados y 
por la  institución dañada, no es en sí, para el 
juzgador, de difícil e intrincada solución. El 
Ministerio Público Fiscal, conforme con la  sen
tencia dictada por el Sr. Juez "a-quo", pide su 
confirmación; la  parte querellante solicita, 
igualmente, la  confirmación y el defensor del

procesado Sosa, que solo opone reporos a  a l
gún delito y al monto de la deíraudcción pide, 1 
ante este Tribunal, que teniéndose en cu en.a  * 
las circunstacias 'atenuantes, se ten ca  conside
ración al fallarse la cau sa en deíir.i-.iva. 9  

Analizados los hechos delictuosos cometidos 
por el procesado y estudiada la  sentencia, pro
lija, inteligente y Jegalm ents dictada por el 
Sr. Juez "a-quo", se llega 'a le  corclúsión de 
que existen defraudaciones reiterados a  la  ad
ministración pública , cometidas, por un : 
funcionario -público en ejercicio de sus 
funciones, en c o n c u r s o  j o r n a l  c o n  
violación de deberes, y falsificación de docu
mentos públicos, todo ello en conc-jrso, mate
rial con violación de deberes y encubrimiento. 
Hecha la  enunciación de los delitos imputados 
al procesado,, corresponde determinarlos y : c la 
sificarlos separadam ente a  cad a  uno de ellos, 
aunque no se opuso reparos en la  expresión 
de agravios de parte del querellante, pues 
siendo grave la  penalidad im puesta el juzga
dor, debe demostrar cabalm ente si correspon
de su aplicabilidad.

En primer término debe ser comprobado que 
'las defraudaciones har. sido a  !a Administra
ción Pública y cometidas por un (funcionario ' 
público en ejercicio de sus funciones. El Ban
co Provincial de Salta  es una institución públi
ca , de propiedad del Estado y dependiente de' 
él; pues la  Ley Nf 788, de su creación, lo de
termina clara  y terminantemente en sus arts.
l.o, 2.o, 6.o inc. a ), 29, 44 y' 46. Basta el solo he
cho de que sus autoridades sean nombradas- 
por el P. E. de la  Provincia que ésta garanta • 
sus operaciones y que el Banco 1enga que 
elevar al P. E. su memoria, con el balance res-' 
pectivo, para su aprobación, para qoe sea  una' 
repartición perteneciente y dependiente del G «~ 
bierno de esta provincia, a  pesar de la auto
nomía o autarquía que quiera concedérsele. 
Sentado esto, las personas que desempeñan 
sus funciones, en dicho Banco, son funcionarios * 
o empleados públicos; cómo lo d eterm ina' el 
art. 77 del Código Penal, sin hacerse distinción 
entre funfcionario y empleado público, pues' la  • 
diferenciación constiste, impuesta por la  práctica 
administrativa, en la  categoría del cargo, v a  
que funcionario es el je íe  c e  una repartición 
u oficina y empleado es toda persona ocupa
da y dependiente del Estado.

Las defraudaciones han sido reiteradas, pues- \ 
to que para cometerlas se ha valido de dife
rentes clases de delitos, aunque, en todos ellos 
lo llevara el mismo fin, que ero la  defrauda- • 
ción. Ha falsificado asientos en los libros; ha 
fraguado cheques; ha hecho boletas de cargo 
y de crédito que eran falsas' -ha malversado 
caudales en provecho propio; ha recibido in
debidamente valores enviados a . .cobro; se ha 
apropiado da correspondencia dsl Banco para 
ocultar sus maniobras; ha retenido documenr 
tos creditorios que pertenecían a  la  Institución.
Y los im putaba a  otra cuentc, con o 
sin provecho propio, en concutso formar, 
con violación de los debres de su car
go y falsificación de documentos, todo ello en' 
concurso material con violación de sus d ebe
res y encubrimiento. Dichos actos fc>5 configu
ró en su larga y activa acción delic L'al, que si 
bien como dije ya, era para defraudar, lo ha 
efectuadp de diversos modcs, con diversidad 
de circunstancias y medios, lo cual no confi
gura el delito continuado y por lo _anto no es  
una sola y única defraudación, s:no defrau-
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' daciones reiteradas. - Estos delitos están pena
dos por los arts. 172, 174 inc. 5’ último aparta
do, 249, 277 incs. 2.o 6.o y 292, sin tenerse en 
■cuenta lo que más adelante se m enciona y 
que deben tenerse presente al determinarse 
la  penalidad.

£n  lo "referente al monto de lo defraudado, 
<!.-eí defensor del procesado expresa que se debe 
' tener en cuenta una circunstancia de mucha 

importancia, la  cual es que el inculpado, en 
su confesión, sólo reconoce haber defrauda
do $ 250.000.—  m|n.. Dicha confesión, hecha 
,eñ forma global, sin precisión y sin elemen
to álguno de prueba, que la  puedan justificar,

. nó. basta.' por' si sola, p a ra .te n e rla  como tal, 
pues se ha delinquido, defraudado, durante 
casi diez años. Dada esta circunstancia y los 

■ .diferentes y múftiples medios usados p ara la  
! defraudación, debe estarse a  lo que resulte de 

,. los informes de los peritos contadores que, co
mo . auxiliares de la  justicia, orientan al juz
gador: C abe también hacer presente que el 
'perito contador nombrado a  pedido del proce
sado, sobrepasa en su informe la  Cantidad con- 

"  fesada por el inculpado, pues llega a  la  su- 
! ma de $ 267.664.70 m|n.. No estando de acuer

do los peritos en el monto de la  defraudación, 
y á  que el nombrado de oficio la  estima en $

! 376.572/03 m|n. y la  parte damnificada se con
sidera lesionada en $ 324.505.98*m|n., conside- 

’, ró que es justa la  cantidad fijada por el Sr. 
Juez "a-quo", por los- fundamentos en que la  
apoya y a  los cuales me remito.

• ; Aunque el recurrente, a l tratar el monto de 
leí indemnización, dice que la  jurisprudencia 

_  tiene resuelto uniformemente que no se con- 
S.déne a  devolver la  suma defraudada, si ello 

no ha sido pedido en la  querella y que no va 
, a -h a cer cuestión sobre este punto, interpretan

t e ?  deseos del acusado, corresponde a  pesar 
’ ■ de ello, desvirtuar tales m anifestaciones. A fs.
■ '417, en 5 de Setiem bre de 1941, el querellante 

’ -, se presenta pidiendo se lo condene al procesa- 
- . do a  indemnizar el daño moral y material y a  

fs 518, en 28 de Agosto de 1942, se llam a au
tos para sentencia. Por otra parte el, art. 29 

. inc. l.o y 2.o, d e l’ Código Penal, al tratar so- 
: - bre la  reparación de prejuicios, dispone que

• - Ja - sentencia condenatoria-podrá ordenar la  in-
• demnización del daño moral o material causa- 
. do y la restitución de la  cosa obtenida por el

delito y esta es una disposición de orden pú- 
blico. También se debe hacer presente que el 

' : Sr. ■ Agente Fiscal,' en su requisitoria, solicita 
la  indemnización por el daño causado.

Lá temeridad de los hechos imputados ai in
culpado, probados por abundante prueba con
cordantes con su confesión, es evidente, y 
considero que los delitos cometidos por Sosa 
revisten suma gravedad, pues los ha cometido 

. .■ - en contra del Estado y del cual era funciona-
- rio. La Constitución de, nuestra Provincia, al tra- 

far de las atribuciones y. deberes del P. E./ en 
su a r t . '129 inc. 3’, dispone que el Gobernador

r podrá indultar o conmutar las penas impuestas 
•en la  jurisdicción provincial, pero que no podrá 
ejercer atribución cuando se trate de delitos en

■ que el Senado conoce como Juez y de aquellos 
cometidos por funcionarios públicos en el ejer-

• cicio de sus funciones. Como se vé, puede ejer
cer’‘la  atribución de indultar o comutar todasj

■ las penas con la  sola y única excepción de las 
de los delitos cometidos por funcionario^' públi-

- eos en ejercicio de sus funciones. Digo con la 
sola £  única excepción, porque en lo que se

refiere ál Senado, como Juez, no puede consi
derárselo como una excepción en sí, pues es 
por delitos que pudieran cometer determinados 
funcionarios, que están especialm ente mencio
nados. Queda pues evidenciado, que por nues
tra Constitución Provincial, los delitos come
tidos por Sosa son de suma gravedad y debe, 
por lo tanto, juzgárselo así.

De acuerdo con las constancias de autos, con 
lo que expreso, con las citas legales que he 
mencionado y con lo que determinan los arts'.
56, 55, 54, 41, 40, 29 inc. l.o, 2.o y 3.o y. 12 del 
Código Penal, considero que la sentencia dic. 
tada por el Sr. Juez “a-quo" es justo y legal, 
y voto porque se confirme en todas sus par
tes, en lo que se refiere a  Ignacio A. Sosa, .y 
con costas.

—El Dr. Ranea dijo:
1). —  La sentencia en recurso, como lo hace 

notar el Sr. Ministro preopinante, ha efectua
do un prolijo qnálisis de los hechos que son ma
teria del proceso, de conformidad con la  prue
b a  acumulada, cuya interpretación m erece ser 
corroborada. Los hechos delictuosos cometidos 
por el procesado Sosa han sido legalm ente ca 
lificados por el inferior, según la naturaleza 
que a  cad a uno de ellos corresponde y de con
formidad con las distintas circunstancias en 
que fueron cometidos; modo y forma de comi
sión y medios o ardides empleados p ara lo
grar su consumación de m anera tal que lo~ 

Igraran una relativa impunidad a  través de lar-, 
go tiem po,. durante el cual se fueron repitien
do en perjuicio de la  Institución bancaria y 
del Estado mismo.

II). —  La defensa a lega  que los delitos de 
violación de deberes fl® funcionario y de encu
brimiento que independientemente fueron tam
bién cometidos por el prevenido, estarían pres- 
criptos. Pero ello no es así, desde el momen
to que existiendo concurso de delitos, la  pres
cripción de la  pena no se opera hasta que no 
haya transcurrido un tiempo igual a l resultan
te de la acumulación de las penas máximas de 
los diversos delitos (art. 62, inc. 2', en concor
dancia con el 55 del C. P.), término hasta aho
ra no cumplido en el presente caso.

III). —; Teniendo, en cuenta la calidad de fun
cionario público que tenía el inculpado, en el 
momento en que cometió los distintos delitos 
de los que aparece responsable; que resultó 
damnificada la  administración pública; el mon
to dél daño patrimonial e institucional cause- 
do; el modo y los medios empleados para de
linquir y demás factores de legal cómputo a 
los fines de la  individualización de la  pena, 
considero justo la sanción impuesta por el Sr. 
Juez "a-quo" al procesado Sosa (arts. 40. y 41, 
C. P.).

IV). — En cuanto a  la  condenación a- resar
cir los daños y perjuicios emergentes del deli
to, como indemnización de carácter civil, me 
pronuncio porque se confirme también la sen
tencia en grado. Además de que cciflo se ha
ce notar por el inferior, el Sn Fiscal lo requirió 
oportunamente, el Sr. Defensor del procesado, 
"interpretando los deseos del acusado" (¡s. 556 
vta.), presta su. expresa conformidad 3obre es
ta cuestión, circunstancia que releva al Tribu
nal de cualquier otra consideración al respec
to. Trátase de un interés patrimonial puesto en 
juicio que, aun cuando haya sido decidido en 
juicio penal, como cuestión em ergente; de un 
hecho criminal, no pierde su naturaleza de 

Obligación civil, a jena , por ello, a  las realas

absolutas del orden público qu s gobierna a  
las instituciones, correspondientes a . hecho o 
hechos criminales a  los efectos de la  ap lica
ción de las condignos sanciones especifica
das del derecho penal.

El monto de la  indemnización ¿eb id a  y que 
lija  la  sentencia, debe ser también ccnf'rma- 
do, por las mismas razo íe s  que da el ,!c-quo".

V). — En cuanto al procesado Ccrlos o Car- .■ 
los Félix Usandivaras: Constando su íclleci- 
miento después de dictada sentencia condena
toria en este caso (fs. 571), corresponde que 
se revoque a  su respecto la  se iten cia  en gra
do, sobreseyéndose pcrcial y del.nítidamente 
la cau sa a  su favor, p-sr muerte del imputado 
(art. 59, inc. I9)..

Por estas razones y concordantes del veto del 
Dr. Arias Uriburu, me pronuncio en idéntico 
sentido.

Con lo que quedó ccordadc la  ■ sigu.ente re
solución:

2S de 1944.
Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerde que prece

de, ■ • •
LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JU S -. 

TICIA:
CONFIRMA la  sen te ic ia  en grado, en cuanto 

condena a  Ignacio o Ignacio Ádr.án Sosa, cu
yos datos personales consigna, a  sui'ir la  p e
na de diez años de prisión e itihabili.ación e s
pecial, perpe'.u^por los delitos previ stes y re
primidos por los arts. 174, inc. 5’ y último ap ar
tado, 249, 277, incs. 2.0 y 6.o  y- "i92; a- indem
nizar el daño ca u sa d o 'a l B a ico  Provir.cial.de 
Salta, emergente de los d elitos por los. que se 
que se le condena, cuyo monte se fija , 
en la suma de trescientos vtínticuctro mil 
quinientos cinco pesos cor. noven:a y ocho 
centavos1 moneda nocional; accesorios de ley 
y costas del procese; cor. costas ds esta ins
tancia y la REVOCA en cuanto condena a  Car
los o Carlos Félix Usandivaras, cuyos datos 
personales también consigna soareseyendo e ĵr 
ta causa parcial y definitivamente a  su f¿vor 
por muerte so b rev in iere  dek imputado (art. 59, 
itie. ..o, C- P ).
JOFS M. ARIAS URIBURU — JULIO C. RANEA. 
— Ante mi: Sixto A- Torino.

EDICTOS SUCESORIOS

N'.o 497 — SUCESORIO: Por disposición dei 
señor Juez en lo civil a  cargo del juzgado de 
2a. Nominación, do:tor Roberto San Millón, se 
cita por el término de treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios “El Norte" } 
"El Intransigente", y por una ” ez en el BOLE 
TIN OFICIAL, a  todas los c a e  se cons.deren coi 
derecho a  los bienes d ejacos por :fa!lecimienti 
de don BONIFACIO TORRES y a secn como he 
rederos o acreedores, para que certro  de di
cho término comparezcan por ante su Juzgad- 
Secretaría .del autorizante a-hecer- valer sus di 
rechos. — Salta, Octubre i  de 1944. — Julio ) 
Zambrano — Secretario importe $ 3 5 .— e[14|2|/ 
v|22|3|45.

N! 478 — SUCESORIO: — fó r  disposición d 
Sr. Juez de Primera Instcncia Segunda Non 
nación en -lo C iv l Dr. R cb ero  ’San Millán, 
cita y emplaza por el té-m iro de treinta di 
a  contar desde le primera public ac.ón del pi 
sente que se efectuará*-en e." diaria "Norte"
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BCLET'.N OFICIAL, a  todos los que se conside
ren ron derecho a  los bienes dejados por fa- 
lléc'TÜBrto de don JOSE DI PAÜLI, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
d iíbo término comparezcan por ante su Juzga
do Secretaria del que suscribe a  deducir sus 
acc or.et en lonna y a  tomar la  participación que 
Íes corresponda: Salta, Dicierrfbre 30 de 1944. 
Julia. R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
Imperte $ 35.00 — e|5|II|945 - v.|13|III|945.

Hr 4SB —  EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
? i m sra Nominación en lo Civil Dr. Manuel López 
Scnab-ia, hago saber que se ha declarado a- 
o_=rto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
l/.nr-irEz y qué se cita, llam a y emplaza por 
e i id o s  que se publicarán durante treinta días 
en .os diarios "El Norte" y "El Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  ta
cos los que se consideren con derechos a  esta 
£ j c 2s*ón, ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez
can  a  hacerlos valer e n . forma, ba jo  apercibi- 
nieruo de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
«lúe el suscrito Secretario hace saber a  sus
■ítecfcs. Salta, Diciembre 16 de 1944. — Habí- i* •
."Pese la ieria de Enero, próximo a  los lines 
indicados.— E|l:- de Enero próximo.—  Vale.— 
M. López Sanabria.— Salta, diciembre 19 de 
l í l '4  — Juan C. Zuviria.—  Escribano Secretario, 
imparte $ 35.— e|25|I|45 —  v|2|3|45.

POSESION TREINTAÑAL
f -------------

K* 465 — INFORME POSESORIO. —  Habién- 
co se  presenta'do don ‘Lázaro Castaño," dedu
ciendo juicio por posesión treintañal de la  finca 
'Pazo del A lgarrobo'f^ibicada en el Partido de 
Scr.to ^Domingo, Departamento de Rivadavia de 
=s;a "provincia, . la que se denuncia limitada 
p er 'e l Noreste .con la  linea Varilaris, que divi
de con la Gobernación de Formosa; Sudeste 
y Noroeste,-camino nacional que corre de Em
barcación a  Formosa, que vá por sobre el bor
da de el cauce del rio Teuco; Sudoeste, el 
Vizcachera!; el señor Juez de Primera Instan- 
c a  en lo. Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto ' E. Austerlitz, dictó la  siguiente provi
dencia: "Salta , 19 de Diciembre de 1944’. — Au
tos y Vistos: Lo so lc ita^ ^ P B ^ ^ ^ y ^ í; y lo dic
tam inada'por el señor Fiscal del Ministerio Pu
blico: en su-.mérito, cítese por eáictos que se 
Publicarán durante treinta días en el diario 
'Norte" y én el BOLETIN OFICIAL, a  todos 

los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, en juicio para que dentro 
de dicho término comparezcan a  hacerlos valer 
•en forma- ante, este Juzgado, bajo apercibim ien
to dé continuarse la  tramitación del misi.io sin su 
intervención. Recíbase la  información de testigos 
ofrecida, a  cuyo efecto ofíciese como se pide 
al señor Juez de Paz Suplente de Rivadavia don 
David Albornoz; y requiéranse informes de la  
Dirección Gral. de Catastro y de la  Municipali
dad de Rivadavia, sobre si existen o nó terre
nos o intereses fiscales o municipales dentro del 
perímetro de la  finca de referencia. Habilítase 
la  Feria del próximo mes de Enero p ara la pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Sobre borrado: exi. - pub - valen —

A. Austerlitz. — Lo que el suscrito Escribano - 
Secretario hace saber a  sus efectos. —Salta, 
19 de Diciembre de 1944. Moisés N. Gallo C as
tellanos. — Escribano Secretario. —Importe 
$ 65.00 — e|25|En.|45 : .  v|2|Marz.|45.

N» 464 —y  EDICTO. — .POSESION TREINTA- 
TAÑAL. — Habiéndose presentado don Oscar 
C. Mondada, invicando la posesión treintañal, 
de un terreno ubicado en la ciudad de Orán 
de eáta Provincia, m anzana N’ 88 del plano 
oficial de dicha ciudad, esquina Nor-Este, for
mada por las calles G eneral Belgrano y Car
los PeMearini, con extensión de 21.65 mts. de 
frente al Este por 64.85 mts. al S u d ., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud 
Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio Torres, el Sr. 
Juez de la  causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado el siguiente auto: “Salta, diciembre 22 
de 1944. — AUTOS Y VISTOS: Atento lo soli
citado a  fs. 1 vta., y lo favorablemente dic
taminado por el señor Fiscal, precedentemen
te en su mérito: cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y "El Intransigente", y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a  iodos los que se conside
ren con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a  hacerlos valei :-t. la^al 
forma, ba jo  apercibimiento de continuaría io 
tramitación del mismo, sin su intervención.— 
Previamente oficíese al señor Director General 
de Catastro de la  Provincia y al señor Inten
dente de la  Municipalidad de la  Ciudad de 
Orán, para que respectivamente informen so
bre la  existencia o inexistencia de terrenos
o intereses fiscales o m unicipales dentro del 
perímetro del inmueble individualizado. —  Ha- 

ibilítase la  la  próxima feria del mes de enero 
para la  publicación de los edictos.— Para no
tificaciones en Secretaría, señálase los lunes 
y jueves o día subsiguióles hábil, si alguno de 
éstos fuere feriado. — Désele la  correspondien
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(art. 169 de la  Const. Provincial) A. AUSTERLITZ.

Se hace constar que las publicaciones de 
edictos, sé efectuarán, por resolución posterior 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, por 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito' S e 
cretario hace saber a  sus efectos entre lineas: 
de un terreno — to -  De La - ¡dad: Vale. — En
mendado 21.65. Sr. Riás Vale. — Salta,, Diciem
bre 30 1944. — Moisés N. Gallo Castellanos — 
importe —  $ 65.—  e|25|En.|45 — v|25|Feb.|45.

N' 460 —  POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de don GREGORIO MAIDANA 
deduciendo juicio de posesión treintañal de la 
finca "LAS LAGUNAS", ubicada en el Departa
mento de' La Caldera de esta  Provincia, la  que 
se encuentra comprendida dentro de los siguien
tes límites, según el título de adquisición de 
don Domingo Bejarano a  don Marcos Arroyo: 
"Desde el límile Norte, que divide la  propiedad 
del otorgante Arroyo con la  del señor José Ma
nuel Fernández hasta dar con un arroyo que 
b a ja  de las cumbres altas de Naciente a  Po
niente, denominado de "Los Comederos" o dé 
“El Barbecho"; y de Naciente a  Poniente, des
de las cumbres altas • de las serranías da La 
Caldera hasta  dar con el Río de Los Yacones, 
enfrentando con el arroyo de "Las Carretas".

El'.Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millán .ha 
dictado el siguiente AUTO: "Salta, Diciem bre-30 
„ de 1944. Por presentado y por constituido el 
., domicilio legal. Téngase a^don Diógenes- R.
„ Torres en la  representación invocada en méri- 
„ io del testimonio de poder adjunto y désele la  
„ correspondiente intervención. Por deducida, ác- 
„ ción de posesión treintañal de la  finca deríomi- 
„ nada "Las Lagunas", ubicada en el Dpto. de La 
„ Caldera de esta Provincia, y publíquense '
,, edictos por el término de treinta veces ens él 
„ diario "La Provincia"- y BOLETIN OFICIAL como 
„ se pide, citando a  todos los que sé consideren 
„ con derecho sobre el inmueble referido para ' 
„ que comparezcan a  hacerlos valer, a  cuyo' . 
., efecto indíquese en los edictos linderos y de- ' 
., más circunstancias tendientes a  su mejor indi- ' 
" vidualización. Habilítese la  feria del m es de 
„ Enero para la  publicación de los edictos. Ofí-,
„ ciese como se pide, como así tam bién . para 
„ que informen dichas oficinas si el inmueble de 
„ referencia cuya posesión se pretende acredi- 
„ tar, afecta o no propiedad fiscal o  municipal.
„ Recíbase la información ofrecida, a  cuyo efec- • 
„ to. oficíese n.l Sr. Juez de Paz de La Caldera. ’ 
„ Désele la  correspondiente intervención al Sr.
„ Fiscal de Gi/bierno (art. 169 de la  Constitu- 
„ ción de la  Provincia) y al Sr.. Fiscal Judicial.
., Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en ca s9 
„ de feriado para notificaciones en Secretaria.

1 „SAN MILLAN". Lo que el suscrito Secretario
■ hace ’ aber a  todos los interesados o colindan

tes por medio del presente edicto. — Salta, Enero 
3 d6 1945. Julio H. Zambrano - Escribano Secre- - 
torio. —  Importe $ 65.00 — e|24|I|45 - v|l’|3|45. •

N9 459 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de los señores MODESTA 
A R A M A Y O  de AGUIRRE, MANUELA ARA- 
MAYO de MOYA, V A L E R I A  ARAMAYO^ de 
BURGOS, C O N C E P C I O N  ARAMAYO de 
GONZA, ROSA MAGNO, . IGNACIO TAPIA y 
CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio deposesión 
Treintañal del inmueble denominado "POTRE
RO" ubicado en San  José de Cachi, Departa*- 
mentó del mismo nombre de esta Provincia d e ,5 
•Salta, y compuesto de -dos fracciones a  saber:» 
FRACCION a): Mide: por el Poniente, cuatro
cientos treinta y seis metros con cincuenta cétí-" 
tímetros; por el Norte, ciento diez y ocho me
tros; por el Naciente, trescientos setenta y  seis 
metros y por el Sud, ciento diez y ocho m e
tros. FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y dos metros; por el Norte, doscientos cua
renta metros; por el Naciente, cincuenta y ocho 
metros con cincuenta centímetros, y por el Sud, 
doscientos cuarenta metros, encontrándose am
bas fracciones encerradas dentro de los siguien
tes limites generales: Norte, con propiedad, de 
Mateo Mamaní, Sud, con herederos de Reymún--. 
do Verias; Este, con herederos de C atalina Ara- • 
mayo, y Oeste, con el Campo de la  Comi&idad 
con los herederos de Catalíno Aramayo las 
cumbres del Cerro. El señor Juez, de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr.. 
Roberto San Millán ha dictado el siguiente 
AUTO: "Salta, Diciembre 30 de 1944.. Por pre- 

sentado y por constituido el domicilio legal 
„ Téngase a  don Diógenes R. Torres en la  re-Y 
„ presentación invocada en mérito a l testimo- 
„ nio de poder que acom paña y désele la  co- 
„ rrespondiente intervención. Por deducida ac- 
„ ción treintañal de un inmueble ubicadc en
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San ’ losé de Cachi; Departamento de Cachi 
^ Y ^ í . ’ií/’ de ésta’ Provincia, denominado "POTRERO", 
^ > V y ^ "* y * !f5ublíquense edictos por el término de trein- 

§ív ’*V^T£-ftife’<Más e n 'e l  diario "La Provincia" como se 
én el BpLETIN OFICIAL, a  cuyo efecto 

-’í,*?h"abiUlese la  feria próxima del.mes de E nero , ci- 
í  v ’v í ¿A tan d o  a  todos los que se consideren con derecho 
í  **r' .  ~/p’ scbre el inmueble relerido, para que comparez- 

{/■¡Hfrcáñ a' hacerlos valer, debiendo indicarse en 
gjlfc.' < o ^ lf ió s  édictos linderos y demás circunstancias 

^tendientes a  su mejor individualización. Ofl-

ras veintisiete minutos. Conste. Natalio Abel 
Vadell. Sa lta  15 de diciembre de 1944 Prove-, 
vendo el escrito que antecede, por presenta
do, por domicilio el constituido y en mérito del 
poder que invoca y corre agregado en el ex
pediente 1413 A fee esta Dirección y téngase 
al doctor luán Carlos. Uriburu como represen-

mut de doscientos treinta y cuatro grados, de
term inándose el esquinero Norte de un cuadra
do de iguales dimensiones y orientación que los 
anteriores. 2" solicito se proceda a  la  mensu
ra y demarcación de las pertenencias descriptas 
para cuyo fin propongo al ingeniero Carlos M. 
Ramallo. 3’ En lugar del nombre Centenario X

Id* Dirección G eneral de Catastro Y  ¡ ñála3e los jueves de cada sem ana, o día -si-lo licina hoy veintinueve de enero de mil no-
guiente hábil si fuere feriado. De conformidad 1 vecientos cuarenta y tres, siendo las. once ho- 
a  lo establecido en el art. 231 del Código de (ras veintisiete minutos. Conste. Natalio Abel 
Minería, publlquese el escrito de pedido de men

___
'vL i  * T^?;V c i e s é a

Municipalidad de Cachi, paTa que informen 
e l ’inmueble cuya posesión’se pretende acre- 

. a ‘ditar afecta o no propiedad iiscal o municipal.
• lo  correspondiente • intervención al Sr.

‘ IFi scaV de Gobierno (art. 169 de la  Constitu- 
de la  Provincia) y a l Sr. F iscal Judicial.

Y lle v e s  o subsiguiente hábil en caso 
^ í » J;d e • íeriadó para notiticaciones en Secretaria. 

 ̂^ £# ^ ÍSA N  'MILLAN".' Lo que el suscrito Secretario 
f e  -̂ a 'c® sa^ ?r a  to¿o s  los interesados‘o colindan- 

Por mec*io d®l presente edicto. — .Sa lta ,
'■ilt1 . - '* Efífirrt íí fío 1 TllTlA 13 7 Nm Uvm*.

tante de los señores Adolío Enrique, Roberto’! de esta  mina, pido que se la  designe con el de 
Y Eduardo G arcia  Pinto y Adriano N" Taurel, j AftATUYA. Fundo este petitorio en la  conve- 
désele la  intervención que por ley le  corres- j niencia de conservar la  toponimia autóctono, 
ponde. Para notificaciones en la  Oficina,- se-1 Será justicia. Jorge Deyincenzi. Recibido en mi

 ̂ 1945. Julio H. Zambiano - Escribano 
•»' «^•Secretario. — Importe $ 65.

■s¡
%

>r,e|24|En|45 v|l< marzo|45. 

yt».

EDICTOS DE MINAS

*'N‘ 52? — EDICTO DE MINAS. — Exp.: N.o 
’ .v. í i ' 6 . G.- Mina El Queuar. — La Autoridad Mi- 
'* ' M ^fenerá de la- Provincia,'notifica a  todos los que 

« íáíí'Se-.-Consideren con-algú n -d erecho  para que lo 
( Hagan valer en íorma y dentro-del término de

- i* c3ue se ha presentado el-sigu iente escrito
"V iTíí¡r*''CIVe •con sus, anotaciones y proveídos dice así:" 
wv» .X S s ñ o r '  Director -.^e M in as'ingen iero-T om ás M. 

^ '^ ^ ? ,zcurra. L. Jorge Devincenzi, domiciliado en
444,. por  la  representación que ejer- 

. M?S’>en  el- expediente- 177.742- 1942, ciento seten- 
s *e te '• setecientos (ciento setenta y 

y*| «® ’:sieteYmil 'setecientos cuarenta y dos mil nove- 
’í  '/ ^ « « ñ to s .'c u a re n ta  y dos); mina CENTENARIO III, 
'¿ .'¿ jg j^ x p o n g o : '1* — Que la  presente mina constará 

pertenencia de cien hectáreas ca- 
’designadas 'A , B, ’ y  . C ;  cuyas

a  partir

• íif í jd e v  tres 
. la ^ d a-^ u n a ,

- ^ ^ t u y a s - . .u b i c a c i o n e s  se determinarán
punto-de extracción d e . la. muestra descrip- 

u ■ fojas una, .en la  siguiente íorma; CENTE-
.i^NARlO .III Ai Dicho punto coincidirá con el es- 

' ,;.'?’¿ü¿qüinéro Norte d e . un cuadrado de mil metros 
iM rvJdéf-la^o- orientadp. e a  sus e jes con los azimu- 

'■,tes .ciento cu aren ta .y  cuatro grados y cincuen-
íta^ y,cuatro-grad os .respectivamente. CENTENA-

1 í& RIO  ilI  B:.Mil metros con .azimut ciento cuarenta
j'i 'Jy i;cu atro , grados determinándose así el esqui-
W .’.nero Norte de un cuadrado de iguales dimen- 
í 1.“fi\j‘*r̂ ione^-._y- Orientación que el anterior. CENTE

azimut ciento 
y  cuatro grados y tres-

^ ^RIO,.HI C: Mil metros con azimut ciento cuarenta
SfrAííj niut,- ciento cuarenta

^ tr e s c ie n to s  cincuenta metros con azimut dos-
y ft-/:”̂ cieñíos i-reinta y-cuatro grados determinándose 

, ?,>i >***r/-'*
-^ ^ e s q u in e r o -N o r te  de un cuadrado de iguales 

íl’ ^^'dim ens jones, y .orientación que -los anteriores. 
•^l-^’ íJíSÓlicito se- proceda a  la  m ensura,y demarca- 

,las • pertenencias» descriptas para cuyo■ - k f  ' *■ '
^ fin -p ro p o n g o  al^-ingeniero •. Don Carlos M. Ra- 

3’ ; ,En lugar del nombre ,-Centenario III 
^ « í jp e ^ s ta  mina, .pido que sé-la  designe con el nom 
l í ’-S Jri-  de. QUEAR. Fundo este petitorio-en la  coh- 

 ̂ ■ * ' * 'Tiiv-eniencia a e ( conservar,-l.a-,toponimia autóctona, 
£¡ei& •'justicia.- L.-Jorge,-Devincenzi,..Recibido en 

mic’Oficina" hoy veintinueve: de enéro de mil no- 

éíisntos-'.cuarenta y -tres,- siendo'.las once ho-

sura de esta  mina "El Q ueuar", corriente a  
ís. 13 y la  presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL de la  Provincia, en íorma y por el 
término, establecido en el art. 119 de dicho Có
digo. Colóquese aviso de citación ■ en el portal 
de la  Oficina de la  Escribanía de Minas, y no- 
tifíquese al señor Fiscal de Gobierno, en .su 
despacho. Líbrese oficio a  S. S. el señor Mi
nistro de Hacienda, Obras Públicas y_ Fomento 
d.e la  Provincial, para que por su 
se gestione de S. E. el señor Ministro 'de Agri
cultura de la  Nación, la  transferencia de la. 
suma $ 350.— moneda nacional del ' , Banco 
Provincia de Sa lta  a  la orden de ' ésta 
Dirección G eneral de M inas-y que fueroa depo
sitados por los expresados señores G arcía  Pin
to y Taurel, según boleta N.o 4201, corriente a  
fs. 28 de este expediente, para pagp de la  men
sura de la  expresada mina. Notifíquese. Luis 
Víctor Outes. Ante mí, Horacio B. Figueroa. — 
En diez y seis de diciembre de 1944 notifiqué al 
Dr. J. C. Uriburu. —  Firma J. C. Uriburu — T. 
de ia  Zerda. En diez y ocho de diciembre de 
1944 notifiqué al señor Fiscal cié Gobierno 4  
firma. L. A. Cornejo. T. de la Zerda.

Lo que el suscrito Escribano de Minas ha
ce  sab er a  sus efectos. — Salta, Febrero 22 
do 1945.
657 palabras — $ 116.40 —  23|II|45 y 2 y 12|III|45, 

LUIS VICTOR OUTES.

Ante mí: Horacio B. Figueroa

Vadell. El Escribano dé Minas. Sa lta  15 de di
ciem bre de 1944. Proveyendo el escrito que an 
tecede, por domicilio el constituido y en mérito
■ del poder que invocqí y corre agregado en el 
exp ediente. 1413 A de esta Dirección, téngase 
al doctor Juan Carlos Uriburu como represen
tante de Cía. Argentina de Boratos S. R. L., 
désele la  intervención que ■ por ley le corres
ponde. -Para notificaciones en ,1a. Oficina, - se
ñ álase  los jueves de cad a sem ana, o dícf si- 

uiente hábil si fuel-e feriado. De conformi- 
ad a  lo establecido en el art. 231 del Códi-, 

go de Minería, publíquese el escrito de pedi
do de mensura de esta mina Añatuya, corrien
te a  fs. 14 y la  presente desolucióft eñ el 
BOLETIN OFICIAL de la  Provincia, en forma y

N! 528 — EDICTO DE MINAS — Exp.: 1238-G 
Mina Añatuya. — La Autoridad Minera de la  
Provincia notifaca a  todos los que se conside
ren con algún, derecho para que lo hagan va
ler en forma y dentro.de término de ley que se 
ha presentado el siguiente escrito qu e. con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Señor Director 
de Minas D. Tomás M. Ezcurra, L. Jorge De
vincenzi, domiciliado en C angallo 444, por la 
representación que ejerzo en el expediente 
177.749- 1942, (ciento setenta y siete mil se
tecientos cuarenta y nueve mil novecientos cua-1 
renta y dos) mina CENTENARIO X, expon
go: 1*. Que la  presente mina constará de ttres 
pertenecías de cien hectáreas cada una, desig
nadas A. B. y C, cuyas ubicaciones se deter
minarán a  partir del punto de extracción de 
la  muestra desfcripta a  • fojas úna, en la  si-

por el término establecido en-.el art. 119 de di
cho Código. Colócj’uese aviso de citación en el 
portal d ^ ,la  O ficina de la  Escribanía de Minas 
y notifíquese al señor Fiscal de Gobierno,, en 
su despacho. Líbrese oficio, a  S. S. el señor 
Ministro de ’ Hacienda, O bras ; Públicas y Fo- 
m %  de la  Provincia, para que por su inter
medio segestiones de S. E. el señor Ministro 
de Agricultura de la  Nación, la  transferencia 
de la suma de $ 350.—  m|n. sobre el Banco 
Provincial de Salta  a  la  orden de ésta  Direc
ción General de Minas y que fueron deposí
talos por la  expresada Compañía, según boleta 
N.o 4202, corriente a  fs. 29 de este espediente, 
para pago de la m ensura de la  expresada mi
na. Notifíquese. Luis Victor Outes. — Ante mi: 
Horacio B. Fogueroa". En diez y seis de di
ciem bre de 1944 notifiqué al Dr. J. C. Uriburu y 
firma ]. C. Uriburu. — T. de la Zerda. En diez 
y ocho de diciembre de 1944 notifiqué al sejor 
Fiscal' de Gobierno y firma, L. A. Cornejo. — 
T. de la Zerda.

Lo que el suscrito Escribano de Minas ha
ce saber a  sus efectos. —  Salta, Febrero 22 
de 1945. —*619 palabras - $ 108.80 — 23|II|45 y
2 y 12|1I1|45.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi: Horacio B. Figueroa

N! 529 —  EDICTO DE MINAS. — Exp.: N.o 
1249-C Mina "El Quirquincho". La Autoridad Mi
nera notafica a  todos los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro de término de ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito que con sus ano-

guiente íorma: CENTENARIA X A: Dicho punto taciones y proveídos dicen así: "Señor *Dírec-
coincidirá con el esquinero' O este de un cua- tor de Minas ingeniero D. Tomás E. Escurra, 
drado de mil metros de lado, orientándose sus Add.Mo G arcía  Pinto, constituyendo domicilio
ejes con azimut ciento cuarenta y cuatro gra- en Cangallo 444, por "Compañía Argentina de
dos y cincuenta y cuatro grados respectiva- Boratos, Sociedad de Responsabilidad • Limita-
mente. CENTENARIO X B : Dicho punto coin- da". Empresa Minera e Industrial' Argéntina,.
cidirá con el esquinera Norte de un cuadrado a  mérito de 'la  escritura constitutiva de socie-
de iguales dimenciones y orientación que el an- dad presentada a  esa  Dirección, expongo: I. —
tenor CENTENARIO X C: mil metros con azi- Habiendo descubierto un yacimiento de boratos



B O L E T IN  O FIC IA L P A G .  1 3 ;

eñ Los f  Andes, départamento Pastos Grandes,
■ vengo a  efectuar la  correspondiente denuncia 
a  los efectos legales. — II — El -punto de ex
tracción de la  muestra acom pañada, se ubi
cará  pcrtiendo de un punto de referencia,* cóns- 
tiutído por el vértice de .una isla seca, situada 
en las cercan ías de la  orilla Nord-Oeste del 
Salar Rincón, controladc por las visuales de 
los siguientes azimutes: Ciento cuarenta, y tres 
grados, sesenta minutos, • diez segundos al C e
rro Tullul; doscientos veinte y ocho grados, 
cuatro 'minutos..al cerro Lari; doscientos ochen
ta y s e t e  grados treinta y cinco minutos a. 
la  primera cumbre del cerro Rincón; doscien
tos novsnta y cinco grados cinco minutos a  .la 
segunda cumbre del cerro Rincón y trescientos 
un grados cinco minutos a  la  tercera cumbre 
del. cen o  Rincón. Desde este punto de referen

cia, se medirán mil metros con veinte y siete 
grados; mil setecientos ochenta con trescien
tos treLnta y tres grados; mil setecientos con 
trescientos diez y seis grados; mil novecientos 
cuarenta con trescientos doce grados y mil 
cien ccn doscientos noventa grados. — II — 
El terreno es fiscal. No hay minas colindantes. 
La Miaa se llam ará "El Quirquincho" y según 
los artículos 90 y 91 del Código de Minería, 
constará de dos pertenecías de cien hectáreas 
cada in a  .numeradas uno y dos, cuyas ubica
ciones de determinarán mediainte las distan
cias er.. metros y azimutes siguientes, a  partir 
del punto de extracción de la  m uestra des- 
cripto en II . — EL" QUIRQUINCHO 1: seis
cientos con dosciendos grados; mil con dos
cientos noventa, gTados; quinientos con veinte 
grados; cuatrocientos con. doscientos noventa 
grados; setecientos con veinte grados; . seis 
cientos c ín  -ciento diez grados; seiscientos con 
dosciertos grados y ochocientos con ciento diez 
grados quedando así delimitado un pc*gono 
irregular. — EL QUIRQUINÓko 2; ’ jpchoflfntos 
con cjfiscientos noventa grados; trescientos con 
-veinte grados; mi! ci'en con ciento diez’ grados; 
cien c:>n veinte grados; cien con ciento "diez* 
grados; quinientos con veipte ‘grados; sete-

• cientes .con ciento diez grados novecientos 
con doscientos grados y mil cien con doscien-' 
tos noventa grados formándose asi un poligo- 

'no irregular. Será Justicia. A. G arcía Pinto. — 
Otro -s' digo: Solicita proceda a  la  m em ura 

y demarcación de las pertenencias. Propor^fe| 
como mérito al ingeniero Carlos Miguel Ram c? 
lio. Igmal Justicia.'A . G arcía . Pinto.. — Recibido 
en mi oficina hoy veinte y seis'de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos siendo las doce ho
ras vemtiocho minutos, acom paña muestra,- cons
te. Naxjlio .-Abel Vadell. £1 escribano de Minas. 
Sata , 15 de diciembre de 1944. Proveyendo el es
crito cjue anteefede, por presentado, por domici
lio ei constituido y en mérito del poder que invo 

-ca  y corre agregado en el expediente 1413— A 
de esta  Dirección, téngase al ~Dr. Juan Carlos Uri 
buru como representante de la  Cía. Argentina de 
Boratos- S. R. L., désele la  intervención que por 
ley le corresponde. Para notificaciones en la  Ofi
cina, señálase los jueves de cada sem ana o 
día siguiente hábil si fuere. feriado. De con
formidad a  lo estab lead o en el art. 231 del 
Códigc de Minería, publiquese el escrito de pe
dido c e  m ensura de esta  mina "E Í Quirquin
cho", corriente a  fs. 1|2 y la  presente resolu
ción eri el Boletín- Oficial de la  Provincia, en 
forma y por el término establecido en el art. 
.119 de dicho Código. Colóquese aviso de cita- 

"íCión en el portal de la  O ficina de la  Escribanía

de Minas, y notifiques© al señor Fiscal de 
Gobierno, en su despacho. Líbrese oficio a  S. S. 
el señor Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento de 'la  Provincia, para q u e. por su 

¿intermedio se gestione de' S. E. el señor Minis
tro de Agricultura de la  Nación, la  transferen

c i a  de ‘ la  suma de $ 750.— , m|n. sobre el 
'Banco Provincial de Salta  a  la  orden de esta 
'Dirección G eneral de Minas y que fueron de- 
'positados por la  expresada Compañía, según bo
leta N.o 170299, ^egrriente a  fs. 36 de este ex
pediente, parct pago de la mensura ¿ 3  la  ex
presada minó. Notifíquese. Luis Victor Outes. — 
Ante mí: Horacio B. Figueroa". En diez y seis 
de diciembre de J9 4 4  notifiqué el- Dr. J. 
C. Uriburu y firma. J. C. Uriburu. - T. de la 
Zerda. En .diez- y ocho de diciembre de 
1944 notifiqué al señor Fiscal de Gobierno y 
firma. L. A. Cornejo -  T. de la  Zerda. Lo que 
el suscrito Escribano de Minas hace saber a  sus 
efectos.-— Salta, Febrero 22 de 1945.

813 palabras: $ 147.60 ■<
23|II|45 —  2 y 12|1II|45.

LUIS VICTOR OUTES . ,
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

N.o' 530 — EDICTO DE MINAS —  Expediente
1247 C mina' "El Suri”. — La Autoridad Minera 
de la  Provincia ^notifica a  todos los que con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro ̂ e  término de ley que 
se ha presentado *el siguiente escrito que con 
sus anotaciones y proveídos dice asi "Señor Di
rector de Minas ingeniero D. Tomás Ezcurra. 
Adolfo G arcía Pinto, constituyendo domicilio en 
C angallo 444, por “Compañía Argentina de Bo
ratos Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
Empresa Minera e Industrial Argentina, a  mér 
rito de la  escritura constitutiva de sociedad que 
acompaño, cuya devolución solicito, previa toma 
dé rdzón,expoii'go: I — Habiendo descubierto 
Un yacimiento de boratos en Los Andes, depar
tamento Pastos Grandes, vengo a  efectuar la  
correspondiente denuncia a  los efectos legales. 
I I . . — El punto de extracción de la  muestra 
acom pañada se ubicará a  mil metros con azi
mut veinte-y  siete gíados, a  partir de un pun
to de referencia, constituido por el vértice de 
una isla seca, situada en las cercanías de la 
orilla Nord O este del Salar Rincón, controlado 
por las visuales de' los siguientes’ azimutes: 

K iento  cuarenta y tres grados sesenta minutos, 
ara^segundos. al cerro Tultul; doscientos veinte 
y ocho grados, -cuatro minutos al cerro Lari; 
doscientos ochenta y siete grados treinta y cin
co minutos a  la  primera cumbre del cerro Rin
cón; doscientos noventa y cinco grados cinco 
minutos a  la  segunda cumbre del cerro Rincón 
y trescientos un gíados cinco minutos a  la  ter
cera cumbre del Cerro Rincón. III — El terre
no es fiscal. No hay minas colindantes. La mi
na se llam ará "El Suri!’ y según los artículos 
90 y 91 del Código de M inería constará de tres 
pertenencias de cien hectáreas, mumeradas 
uno al tres, cuyas ubicaciones se determinarán 
mediante las distancias en metros y azimutes 
siguientes, a  partir del punto de extracción de 
la  muestra descripto en II. —  EL SURI 1: El 
punto de extracción de la  muestra constitui
ré! el esquinero Sud O este de un cuadrado de 
mil de lado. EL SURI 2: — Cuatrocientos 
con noventa grados, determinándose asi el 
punto de partida dft un polígono irregular de 
limitado del siguiente m oda cuatrocientos 
ochenta y tres con treinta y tres centímetros

l'cón ciento.ochenta, grados; mil.doscientosícqo.no^ 
venta grado?; mil,, ciento , o c h e n ta .y . tr’es.,.con 
treinta y- tres .centímetros- con cero., grados;, seis
cientos cond oscien tq s ■ setenta grados; setecien
tos con ciento ^.ochenta cjrados y_ . seiscien
tos con doscjentos setenta, .grados. ,E L , SURI 3: 
cuatrocientos con. noventa, grados;, .cuatrocientos 
ochenta y .tres. ..con treinta y . tres, centímetros 
con ciento .ochenta grados y ciento sesenta con 
noventa grad os,. determ inándose. asi. e l . esqui
nero el esquinero .Ñord O este de un ^cuadrado 
de.m il de lado. Será justicia. Otro sí digo: So
licito se proceda, a  la  mensura, y .demarcación 
de las pertenencias. Proppngo "com o'perito al 
ingeniero Carlos .Miguel Ramallo.- Igual ju s ti
c ia ,  A. G arcía Pinto. — Recibido en mi oficina 
hoy veintiséis de ^octubre' de mil novecientos 
cuarenta y dos siendo las doce Hórás Veintiocho 
minutos. Acompaña muestta.' Conste.' Natalio 
Abel Vadell. —  Salta 15 de d iciem bre'dé 1944. ■ 
Proveyendo el escrito que antecede',■'por presen
tado, por domicilio él constituido’ y -e n "  mérito/ 
del poder qúé itívocá y corre agregando en el 
exp. 1413— A de esta  Dirección; térigas’e al Dr. 
Juan Carlos Uriburü como representante d e_la  
Cía. Argentina de Boratos S , ’R: L.,. désele la- 
intervención que” ‘por ley le. corresponde. Para 
notificaciones en la  Oficina,, se ñ á la se 'lo s  ju e
ves de cada semana,' o -d ía  ^igüiehte' hábil; si- 
fuere feriado. De conformidad a ;lo-establecido 
en al art. 231 del Código de Minería, publique-' 
se el escrito de-, pedido :de -m ensura de. esta 
mina "El Suri", corriente a  fs.. 1|2:.y 'la ' presente 
resolución en el BOLETIN* OFICIAL de lq Pro
vincia, en form a-y. por el término ’ establecido 
eñ el art. 119 de dicho Código. Colóquese aviso 
de citación en el portal d e-la  Oficina .de' Ict Es
cribanía de Minas, y .notifíqué.se-al-.señor Fiscal ’ 
de- Gobierno, en su despacho. -.Líbrese pficio a  
S . S . el señor Ministro d e 'H acien d a, Obres 
Públicas y Fomento, de la  Provincia, para que 
por su intermedio se gestioné de S... E.-, el , s e - : 
ñor Ministro de Agricultura' de la  'N acló o£  la 
transferencia de la  suma de . $ 750..— t m|n., 
sobre el Banco Provincial de Salta  -a  /la orden; 
de ésta Dirección G eneral de.. Minas .y que fue-, 
ron depositados por la  expresada Compañíes,,; 
según boleta N.o 170297, corriente’ a  fs. 37 d e t
este expediente, para pago de la. mensura de- 
la  expresada mina. Notifíquese. - Luis Victor: 
Outes. Ante m i:-Horacio B, Figueroa.; En diez: 
y seis de diciembre de 1944. notifiqué ál P r --, 
J. C . Uriburu y firma. J. .C . Uriburu ;  ’ T. de 
la  Zerdá. En diez y ocho de diciembre de 1944. 
notifiqué al ’ señor Fiscal de Gobierno y firma.
L. A. Cornejo. - T. de’ la  Zerda.- — .Lo que eL 
suscrito Escribano de Minas h ace ..sab e r.'a  sus 
efectos. — Salta, Febrero 22 de 1945.

805 palabras: $ 146. . .’ . ;.  \
23|II|45 y 2 y 12|III|45. • i ‘

LUIS VICTOR. OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa. •

N' 516. — EDICTO DE MINAS.- —  Expediente 
N? 1154-F — La Autoridad M inera-de- la  Pro
vincia' notifica a  los que se consideren con al-, 
gún derecho, para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que' con ■sus a- 
notaciones y proveídos, dice asi: Al señor Di
rector de Minas de la  Provincia de Salta. El 
que suscribe, en nombre; y representación de. 
la  Dirección G eneral de Fabricaciones Milita
res, según poder que tiene acreditado ante esa 
Dirección, se presenta solicitando perjniso de
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exploración Y cateo en una zona ubicada en 
el departamento de Campo Santo, que se ubi
cará  según plano adjunto y descripto que si
gue. Desde la  confluencia de los rios Las Pa
vas y Lavayén (punto A) se trazará una linea 
con rumbo aproximado d e ' 1609 sobre la  que 
se medirá desde A una longitud de 11.500 m., 
obteniéndose el punto F., que será  vértice NW 
del cateo, solicitado. Desde F. y con azimut 
de 90" se. tomarán 4.000 m. a l Este obteniéndo
se  el punto G  que será el vértice NE; desde 
G  con azim ut.de 180’, se tomarán 5.000 m. ha
c ia  el Oeste la  distancia de 4.000 m, obtenién
dose el p.unto L. vértice SW . Finalmente, unien
do F. -ion I se tendrá un rectángulo de 2.000 
hectáreas de- superiicie que es la  que se soli
cita  para exploración y cateo. El terreno cu
bierto por este cateo no está  labrado, cerca
do ni cultivado, ignorando quién es el propie
tario del mismo. En la  exploración se em plea
rán varios hombres con las^ herramientas nece
sarias. Fernando A liaga G arcía. Q.tro si digo 
que los minerales a  explorarse están compren
didos entre jo s  de 1! y 29 categoría, excluyen
do el-petróleo y sus similares, y que lijo domi
cilio legal en. calle Belgrano 450 de esta ciu
dad. Fernando A liaga G arcía. Recibido en mi 
O ficina hoy veinte y dos de Junio., de mil no- 
venientos 'cu arenta y cuatro siendo las diez y 

seis  horas y veinte minutos. Conste. Horacio 
B. FigueToa. Salta  23 de Junio de 1944. Por pre
sentada, por. domicilio el constituido y en mé-. 
rito del poder que invoca, téngase al Dr. Fer
nando Aliaga, como representante de la  Direc- 
•ción G eneral de Fabricaciones Militares, dé
sele la  intervención que por ley le correspon
de. Para notificaciones en la  Oficina, señálase 
los lunes de cad a sem ana, o día hábil, sí 

:fuere feriado: De acuerdo a  lo dispuesto en el 
, -Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia 

N* 133, de fecha 23 de Julio de 1943, pasen e s
tas actuaciones a  la Inspección de Minas de 
la  Provincia, a  los 'efectos de lo prescripto en 

, el art. 5* del Decreto Reglamentario, de f§cha 
32 de setiembre de 1935. Notifíquese. — Outes. 
.En treinta de junio de 1944 notifiqué- al Dr. Fer
nando Aliega y firma. — Fernando A liaga T.

. >de la  Zerda Señor Director de Minas: En el 
p resen té ' expediente se solicita para catear mi
nerales de 1* y 2’ 'Categoría (con exclusión de 
petróleo e hidrocarburos fluidos) una zona de 
2.000 hectáreas en el Departamento de .Cam
po Santo. La ubicación de la  zona pedida la 
indica el interesado en croquis de fs. 1 y es
crito de fs. 2. Con dichos datos .de ubicación, 
la  zona solicitada ab arca  en e l ' m apa minero 
aproximadamente ■ 120 hectáreas del cateo 
1066-C-; 40 hectáreas del cateo 1067-P- y 1.000 
hectáreas d e l'Cateo 1135—R- quedando 840 hec- 
láreas libres de otros pedimentos mineros. En 
■consecuencia el presente pedimento se inscri
b e  con superficie de 840 hectáreas en el ma
p a  minero y en el libro correspondiente bajo 

^•"•'.‘el número de orden 1078. Se acom paña un cro
quis concordante con el- m apa minero en el que 
se indica J a  ubicación de este pedimento. Ins
pección de Minas, 1 de Julio de 1944. Mariano 
Esteban. Inspector G eneral de Minas. Sa lta  20 

l ĝyJ.Vcle Enero 1945. Proveyendo el escrito que an- 
¡tecede, atento la  conformidad m anifestada en 

£ ¿ l  -y a lo informado a  fs. 4|5 por La Inspección 
Minas de la  Provincia, regístrese en el libro 

tyfí||Registro de Exploraciones de esta  Dirección, el 
^ jS íis c n to  de solicitud de fs. 2, con sus anota-

BOLETIN OFICIAL de la  Provincia, en forma 
y por el término establecido en el A rt.'25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo a  lo dis
puesto en el Decreto del Poder Ejecutivo Nw 
4563, de fecha setiembre 12 de 1944. — Coló- 
quese aviso de citación en el portal de la  Ofi
cina de la Escribanía de Minas y notifíquese 
a  o los propietarios del- suelo. Notifíquese. — 
Outes. — Salta  Febrero 7 de 1944. Se registró 
en el libro Registro de Exploración N.b 4 del 
folio 383 al 385, doy fé. —  Horacio B.- Figueroa.

Lo que %1 suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber, a  sus efectos. — Salta, Febrero 17 
de 1945.
805 palabras - $ 146.00. — e|19|II|45 - v|2|III|45.

' LUIS VICTOR OU.TES ,
Ante mí; Horacio B. Figueroa.'

N.o S17 — EDICTO DOMINAS. — ..Expediente 
1155 — F—. L a, Autoridad^|¡nera de la .Provin
cia  notifica a  los que se c o m p r e n  con algún 
derecho, para que' lo hagan valer_en foYma y 
dentno del término de ley, que se hau cesentado 
el siguiente escrito, que con sus anotaciones y 
proveídos, dicen asi: Al señor Director 'de Mi
nas de la  Provincia de Salta. — El que suscribe 
en nombre y representación de la  Dirección 
G eneral de Fabricaciones M ilitares,. se presen
ta solicitando permiso de exploración y cateo 
en una zona ubicada en el dej^rtam ento de 
Campo Santo que se ubicará según plano ad
junto f  descripto que sigue: Desde la  con
fluencia de los ríos de Las Pavas y Lavayén 
(punto A), situados en el límite interprovincial 
Jujuy - Salta, se trazará una línea con azimut 
de 105' y de una longitud de 4.000 mts. que 
determinará el punto B. que es vértice de NW 
de la  superficie solicitada. Desde B y con azi
mut de 90' se trazará la  línea BC de 4.000 mts. 
de longitud, que determinará el vértice NE 
(vértice C), desde C  y con azimut de 180' 
se medirán 5.000 metros hacia  el sur, obtenién
dose el vértice D. Desde D, con azimut de 270* 
se llevará 4.000 mts. hacia  el oeste obteniéndo-' 
se el vértice E. Finalmente, se unirá B con E, 
obteniéndose así el rectángulo de 2.000 ha. 
BCDE de 2.000 ha. de superficie, que es la  
que se solicita para exploración y cateo. El te
rreno cubierto por este cateo no está labrado, 
cercado ni cultivado, ignorando quién es el 
propietario del mismo. En la  exploración se em
plearán varios hombres con las herramientas 
necesarias. Fernando A liaga G arcía. Otro si di
go, que las substancias a  explorarse " están 
comprendidas entré minerales de la . y 2a. ca 
tegoría, excluyendo el petróleo y similares y 
que fijo mi domicilio legal en ca lje  Belgrano 
450 esta  ciudad. Fem ando A liaga G arcía. Re
cibido en mi Oficina hoy veinte y dos de ju
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro sien-

creto Reglamentario, de fecha 12 de Setiem bre 
de 1935. Notifíquese. Outes, —  En treinta de 
junio de 1944 notifiqué al Dr. Fernando Alia
g a  y firma. Fernando A leaga. -  T. drffla Zerda.
En 30 de Junio de 1944 pasó a  Inspección de Mi
nas. T. de la  Zerda. —  Señor Director d e . Mi
nas: En el presente expediente se solicita para 
catear m inerales de la . y 2a. categoría (con 
exclusión de petróleo e hidrocarburos fluidos) 
una zona de 2.000 hectáreas en el departamen
to de Campo Santo. La ubicación de la  zona 
pedida la  indica el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos -datos de 
ubicación, la  zona solicitada ab arca  en el ma
pa minero aproximadamente 101 hectáreas de} 
cateo 1066—C y 39 hectáreas del cateo 1067—P 
quedando 1860 hectáreas libres de otros pedi
mentos mineros. En consecuencia el presente 
pedimento se inscribe con superficie de 1860 
hectáreas en el m apa minero y en el libro co- 
respondiente -bajo el número de orden 1079. Se 
acom paña un croquis concordante con el ma
pa minéro en el que se, indica la  ubicación de 
este pedimento. Inspección de Minds; Julio l5 
de 1944. Mariano Esteban -  Inspector Gral. de 
Minas. —  Saltp 20 de Enero de 1945. Proveyen
do ’ el escrito quet antecede, antento la  confor
midad m anifestada en él y a  lo informado a  fs. 
4/5 por Inspección de Minas de la  Provincia, 

¿regístrese en el libro Registro de Exploración 
de esta Dirección, el escrito^dé solicitud de fs.
2, con sus anotqciones y proveídos y publíque- 
se edictos en el BOLETIN OFICIAL de la  Pro
vincia, en forma* y por el término establecido 
en el art. 25 dfel Código de Minería; todo da. 
acuerdo a  lo dispuesto en el Decreto del Po
der "Ejecutivo N.o 4563—H de. fecha septiembre 
12 de 1944. Colóqu'ese aviso de citación en el 
portal de la  O ficina de la  Escribanía de Minas 
y notifíquese a  o los propietarios del suelo. 
Notifique. Outes — Salta, febrero 7  da 1945, 
Se registró lo ordenado en el libro Registro 
de Exploración N.o 4, del1 folio 285, a l 386, doy 
fé. Horacio B. Figueroa. — Lo. que el suscripto ' 
Escribano de Minas, hace saber a ' sus efectos. 
Salta, Febrero 17 de 1945.

805 palabras: $ 146.—  ‘ 
e| I9|tl|45 v|2|II]|45.

LUIS' VICTOR OUTES 

Ante mí: Horacio B. Figueroa.

N» 511 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1481 — V — "MINA "VALIOSA" — La Autoridad 
Minera de la  Provincia notifica a  los que s& 
consideren- con algún derecho, para que lo 
hagan valer en forma y dentro del términq de 
ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
qu e 'con  sus anotaciones y proveídos, dicen así: 
Señor Director , de Minas: Francisco M. Uribu
ru Michel, con domicilio en 20 de Febrero N.o

do las diez ^-~se1s horas y veinte minutos. 9Í de esta ciudad a  V. S . digo: l .o  — Que ac- 
Conste. Horacio B. Figueroa. — Salta, 23 de tub por don Savo Veinovich, según testimonio 
¡alio de 1944. Por presentada, por domicilio el- 
constituido y ert mérito del poder que invo
ca, téngase al Dr. Fernando Aliaga, como re
presentante de la  Dirección Gefier<¿ de Fabri
caciones Militares, désele la  intervención que 
por ley le corresponde. Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los lunes de cad a  sem ana, 
o día siguiente hábil, si fuere feriado. De acuer
do a  lo dispuesto en el Decreto del Poder E je
cutivo de la  Provincia N.o 133, de fecha 23 
de Julio de 1943, pasen estas actuaciones a  
la  Inspección de Minas de Provincia, a  los

¿/7%cíj>nes y  proveídos y-p ublíquese edictos en el 1 efectos de lo» prescripto en el Art. 5’ del Ds-

d¿ mandato cuya devolución solicito. II- — Que
mi representado es el titular del cateo N.o- 1401
V¡ del Departamento de Los Andes. Dentro de
svi perímetro, con su socia, la  Srta. Elva Rosa 

t •* Orias, han descubierto un yacimiento de Sal
Gem a y a  los efectos legales formulan la  co
rrespondiente manifestación. III. — El punto de 
extracción de la  muestra acom pañada se deter- 
mi
el

nará midiendo desde el Mojón "M ". Qup <?s- 
Punto de Partida del cateo N.o 1401—V— 4—

753 mts. según el rumbo S—N. y desde este pun
to 1.100 mts., según el rumbo E. O.. IV. El 
lefreno es fiscal. No hay minas calindaútes: La



oiiiicx se llam ará "VALIOSA", y s&gun 'lo| arts. 
90 y 91 del Cód. de Minería, por tratarse de 
una compañía, contará de tres pertenencias de 

■20 hectáreas cada una, numeradas uno y tres, 
con la  siguiente ubicación: VALIOSA I: Sé ubi

cará  de tal modo que el punto de extracción 
de la muestra esté en su centro, siendo sus 

dimenciones: 400 mts. de E. a  O, y 500 mts. de 
S. a  N. VALIOSA II. —̂ Se medirán desde el 
mismo Punto de Partida "M" 4.500 mts. dé S. a  
N. y 500 mts. de E. a  O., y desde este punto: 
400 mts. a l 0:,. 500 mts. al N., 400 mts. al E. y 
500 mts. a l S. de modo que colinden al O. con 

LA VALIOSA I. V A LIO SA 'III — Se  medirán 
desde el mismo Punto de Partida “M" 4.500 mts. 
de S. a  tí. y 200 mts. de E. a  O ., y desde es
te punto: 400 mts. al O., 500 mts. N. 400 mts. a l E. 
y 500 mts. 'al S.; de m anera que se ubique co
lindando al Sud con las dos anteriores sobre 
su eje  simétrico. V. — Por lo tanto pido el 
registro y la publicación. F. Uriburu M ichel.— 

Recibido en mi dOTnicilio particular hoy trece de 
Diciembre-de mil novecientos cuarenta y cuatro 
siendo las diez y ocho horas. Conste. H. B. Fi
gueroa. — Salta, 19 de Diciembre de 1944. Por 
presentado, por domicilio el constituido y en 
mérito del testimonio de poder que acompaña, 

téngase al Dr. Francisco M. Uriburu Michel, por 
parte, désele la  Intervención que par ley le 

corresponde y devuélvasele el citado poder, de
jándose constanéia en autos. Para notificacio
nes en la  Oficina, señ álase los Miércoles de 
cada sem ana, o día siguiente hábil, si fuere fe
riado. Téngase por hecha y por presentada la 
manifestación' de descubrimiento de la  mina de 
m ineral de Sal Gem a, a  la  que se denomina 
"VALIOSA". Agréguese el plano presentado y 

por acom pañada la  muestra del mineral des
cubierto. Con los tres sellos por valor de $ 
100.— m|n., cada uno, agrégueselos y téngase 
por pagado el impuesto establecido en el art. 

*42, inc. d) de la  Ley de Sellos N.o 706. De acuer
do a  lo dispuesto en el Decreto del Poder E je
cutivo N.o 133, de fecha 23 de Julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a  lg Inspección de Mi
nas de lá Provincia, a  los efectos de los estab le
cidas en el Art. 4.o, de la' Ley Provincial 10903 
y para que indique si hay otras minas o cria
deros mineros registrados a  menos de diez ki
lómetros de ésta. Notifíquese. Outes. — En vein
te de Diciembre’ de 1944 notifiqué al Dr. Francis
co M. Uriburu y recibió el poder presentado y 
firma F. M. Uriburu Michel — T. De la 'Z erda. 
En veinte de Diciembre de 1944 p asa a  Inspec
ción de Minas. T. De la  Zerda. Señor Director: 
En. el presente expediente se denuncia el des
cubrimiento de un depósito de Sal Gema, den
tro del ca’teo 1401—V, ubicado en el departa-- 
mentó de Los Andes y se solicita tres perte
nencias de 20 hectáreas cada una con el nom
bre de mina "VALIOSA". Esta Sección ha pro
cedido a  la  ubicación en los planos de Registro 

Gráfico de las pertenencias solicitadas de 
acuerdo a  los datos dados en el croquis de fs. 

£  y escrito de fs. 6, en el libro correspondien
te' ha quedado registrada esta m anifestación de 
descubrimiento ba jo  el número de orden 180. 
Existiendo dentro del radio de diez kilómetros 
la  manifestación d e . decubrimiento Tolar G ran
de expediente (17958.— 42) 12603— S sé trata de 
un depósito conocido. Se  acom paña un croquis 
concordante con el m apa minero en el cual se

indica la  ubicación de las pertenencias- solici
tadas. Se ’ hace constar que el cateo en donde 
sé hace este descubrimiento fué inscripto- en 
el "mapa minero^con la  aclaración de que exis
ten a  esa fecha pedimentos que no están ubica
dos en los planos del Registro Gráfico, por no 
contener los mismos datos precisos para su 
ubica’ción. — Salta, Diciembre 29 de 1944. M aria
no Esteban. — Salta  4 de Enero de. 1945. Y VIS
TO: El escrito que antecede, fs. -12, atento la  
conformidad m anifestada, con la  salvedad alu- 
dida .̂ eri el párrafo 2’ del punto I y, a  10 infor- 
mqdo a  fs. 9] 10 por la  Inspección de Minas de 
la Provincia y de conformidad a  lo dispuesto en 
los Arts. 117 y 118 del Código de Minería 
y 3" de la -L ey  Provincial 10.903, regístrese en 
el libro de Registro de Minas de esta Direc
ción, el escrito de manifestación de descubri
miento de la  mina de nuevo criadero (depósito 
conocido) de Sal Gema, denominada “VALIO
SA", corriente a  fs. 6, con sus dnotaciones .y 
proveídos y publiquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL d e’ la  Provincia, en forma y por el 
término establecido en el art. 119 de dicho 
Código; todo a  costa de los interesados. Co- 
lóqüese aviso de citación en el portal de la  ofi
cina de la  Escribanía de Minas. De acuerdo a  
lo dispuesto en el art. 6* de la  Ley Nacional 
N.o 10.273, fijase la  suma de $ ’ 3 .000;— m|n., 
como mínimo el capital que los descubridores 
señores VEINQVICH Y ELVA ROSA ORIAS, de
berán invertir en la  mina dentro del término de 
cuatro años a  contarse desde el día del registro 
ordenado, en usinas, m aquinarias u obras di
rectamente conducentes al beneficio o ex p lo ra 
ción de la  misma. Notifíquese al Señor Fiscal 
de Gobierno, en su despacho. Notifíquese y re- 
pángase el papel. Luis Víctor Outes, ante -mí 
Horacio B. Figueroa. En diez de Enero de 1945. 
notifiqué a l Señor Fiscal de Gobierno y firma. 
Lucio A. Cornejo. — T. de la  Zerda. En cinco 
de Febrero de 194íT notifique ál Dr. Francisco M. 
Uriburu M., y firma F. Uriburu M. — T. dé la 
Zerda.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.

Salta, Febrero 16 de 1945.
LUIS’. VICTOR- OUTES

Ante mí: Horacio- B. Figueroa.
1163 palabras: $ 217.60. 

e|17|II|45. ' ~v|l«|III|45.

N! 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.—
Por diposición del Juez, de -Paz Letrado de la  
Capital de Salta, a  cargo del Juzgado N' 1, Dr.' 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en. los autos 
seguido- por el Banco Provincial- de Salta vs. 
Jorge Nicanor Flores' y Enrique, de lá  Cruz Luque 
Colombres", se cita a  los ejecutados Sres. Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la Cruz: Luque Co- 
lombrés por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y EL -BOLE
TIN OFICIAL,' a  fin de que comparezcan a  estar 
a  d erech o .en  este juicio: b a jo . prevención de 
nom bráseles defensor que los' représente (Art. 
432, último aparte del C. de P .) — Salta, Febre
ro 2 1945.’ ^- 116. palabras' $-27 .85  '— e|10|2|45 
v/20/3/45.

CITACIONES

N.o 498 — (EDICTO) — CITACION. — En el

expediente caratulado "Honorarios Dr. Merar- 
do Cuellar vs. Suc. de Felipe Farfán", qtie se 

tramita en el Juzgado Civil de Primera Nomina

ción, del Dr. Manuel López Sanabria, se ha. dic

tado la siguiente resolución: “Salta, diciembre 

15 de 1944. — A'tento a  lo solicitado y lo dis

puesto por el ’ Art. 90 del C. de Pts., cítese por 

edictos que se. publifarán por veinte veces en 

el diario “Norte" y SbOLETIN OFICIAL a  don 

Felipe Farfán Yapura, p ara que comparezca a  

juicio, ba jo  apercibimiento de nombrársele de

fensor de oficio. M. López Sanabria". — Lo que 

el suscrito-'secretario hace saber a  sus efectos. 

Salta, diciembre 18 de 1945. —Juan Carlos Zuvi- 

ria — escribano secretario. 113 p alabras $ 20.35 
e|14|2|45 — v|9|3|45.

LICITACIONES PUBLICAS

N» 523 — EJERCITO ARGENTINO — Direc-' 
ción General de Administración. — Aviso de Li-; 
citación. —. Llámase a  lifcitación pública para lcf, 
provisión de 2.080 toneladas de avena’, con des
tino a  las unidades con asiento e n ; Tucumán,. 
Salta, Santiago del Estero, Catam arca, Orán, 
Tartagal y La Q uiaca, acto qué. se llevará, a  
cabo en la  5. Intendencia Regional' dé 'Guerra,, 
calle Las Heras 850 - Tucumán, el día 2 de 
Marzo próximo a  las 1 1 'horas.' Pot pliego de 
condiciones y demás datos, dirigirse a  la Se
cretaría dé la  citada repartición o a  los siguien
tes comandos y unidades: Salta, Comando-5. 
División de Ejército. Jujuy, 2. Destacamento de 

M ontaña. Sgo. del Estero; Regimiento 1'8 de In

fantería-. Catam arca, Regimiento 1 7 .dé Infante

ría . Orán (Salta), Regimiento 5- d e , Caballería 

(2 a g r .) . Tartagal (Salta) IIL-\Batalíón,'Regimien
to  20 de Infantería. — TUCUMAN, 'Febrero de

1945. — (Fdo.).: ARTURO MARIO POTRONE, - 
Subteniente de Intendencia - Secretario de la 
Junta de Licitación.

145 palabras: $ 17.40. , .

e|22|2|45. ¡ .. v|-27|2|4S[.

A. LOS SUSCRIPTÓRES Y . AVISADORES

La Dirección del' BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a  los interesados:

1.0 —  Que de acuerdo al ait. 11'. del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la  reno
vación de Ja s  suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.0 — Q ue.las suscripciones dará», comien
zo invariablemente el dia 1'  del xnes siguie- 
te al pago de la  suscripción.— (Art. 10’) 
3.o — Que de conformidad a l art. 14’ 'del 
mismo D ecreto .. "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a  fin dé salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en qué se  hubiere i t t  
currido. Posteriormente no- se  admitirán re
clam os"—

4.0 — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiem bre ppdo. , em anada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
m antiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se  publique el aviso ó sea  $ 
0.20 centavos.
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BANCO PROVINCIAL DE SALTA
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Ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 1944.
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f  ‘EFECTIVO

M $ N M $ N.

A C T I V O

^ « j^ C a ja  .’ ........................................................................ • •
« •■€• ^íf^Depósitos en '  el Banco Central de laj 

t . República [Argentina ..................... : : . . . .
r-Mi  . vOTh o s í f ó n d o s  d is p o n i b l e s ................................
iST : i  S ^ ¿ P ePÓsitos a - la  vista en otros b an co s.........

^"'¿¿¿¿heques',. letras a  la  vista y otros valores. 
• Í N ^ E R S Í O N E S  A P L A Z . O S  COHTOS e ¡ 

4 /  " INTERMEDIOS .............................. ............... , .........
r *  X ■'% '7 * ,
> * ■" ,v* ¿^ 'C ertificad o s del. 'B a n co  Central de la,
' i*-.'..■- li- ,f!*^ t¡R éf>übU ca Argentina ................................

‘ ■■$ÍÍ¡tLetras de Tesorería . . . - . ................. ' .............
' '•tj,̂ ®BÍóno5 dél .Tesoro ..............................

**. ^ D ep ó sito s á  plazo en bancos ............
PRESTAMOS ’ ' ...................  ............................,...........

- -u ¿.-Adelantos en cuenta corriente
, M r¿Documentos descontados

*.« «s. 
fc\l'

¡¿¡¡i,Letras-v giros comprados . .rr Jf' jt y -
■' ' ’ ^ P réstam o s hipotecarios . . .  r 

»/i¿ ¿Otros. préstamos al público
. . |-^Préstam o.s . a  gobiernos y reparticiones

!& V  V- ^ ft& P *i«*c4es ...................................................
*. «MjjfPréstdinos ct bancos ....................................
^TÍTULOS/ ACCIONES Y OBLIGACIONES,.. ' . . .

4 ,  y  Í  Titulos del Gobierno N acional.................*víí** ■' *■
.‘.yfe'í'lT i t u 1 o s de gobiernos provinciales 

m unicipales ............... .................................
* É ^ L' ""

1.387.135.99

577.285.90

809.850.09 
• 266.289.22 

206.911.70 
59.377.52-

1.981.767.06-

1.981.767.06

5.570.497.72

261.222..13 
3.829.234.87 

986.874.66 
203.845.72 
289.320.34

♦dSjCédülas ■.y  bonos hipotecarios y 
"^ V ^ ^ bli^ acio nes de bancos del p a is . . .  

- ! f S S Á ''c c io n e s  del Banco Central de
República Arcentina .....................

_ ;> Otros'valores ...................................... v. . . .
VU VINMUÉBLES: ..................... i . . . . . . .
?  i .  r  v 't ;T- Ifyñpé  • uso"' propio........................................   • •
r..& ,V*V" %‘̂ Sü jé tos á  realización . ...................... .

; BIEN ESjDÍVERSOS ...........,......................................
V -  -j !■,. ,~v*xrr>
^  ;ípTRAStcUEa<TAS .................... . . . . ......

■ ^ ;S ¿c u rs a le s  y. agencias (saldo )...............
¡£» -L‘;  ̂7 ' " '  Saldo 'cap ita l a  integrar . .........'•
“'l ' v ,'¡';^ D iv e ’rsas-'

otros

4.702.957.27

la!

•v' m S 0 ¿ f
GANANCIAS Y,

-4

' ' TOTAL DEL ACTIVO: 
PERDIDAS (saldo)

TOTAL GENERAL:

659.974.30 

1.971.592.76 

1.999.390.21

72 .000 .—

283.975.30
252.582.35 

31.392.95 
87.619 Í2

P A S I V O

DEPOSITOS .............................................

Cuentas corrientes .................
C a ja  de a ffo rro s '.....................
Plazo fijo . . . ; .....................
Otros depósitos del público .
Judiciales ....................................
O ficiales ......................................
De bancos ........... ........., . .

OTRAS OBLIGACIONES .................

Con el Banco Central de -la República'
Argentina ...........................................

Con otros bancos ...............................................
Con otros titulares .. ..- ......................................

OTRAS CUENTAS .......................................................

Sucursales, y . agencias (saldo) .................
Diversas ............... ' . . . . : ............................ : ■ • ■

TOTAL DEL PASITO 
GANANCIAS Y PERDIDAS (saldo)

CAPITAL . . : ...............................................*.....................

• Integrado .............................................
. A integrar . ..  ........................................... ............

RESERVAS ...............‘ ..........., ...........................................

Legal ........................................................................
Estatutarias .........................................................
Facultativas .................................................
Con destino esp ecia l........................................

11.489.380.34

S .579.302.59 
Z. 010.402.59 

143.414.43 
38.019.85 

834.696.67 
4.745.502.41 

138.041.80 
10.088.15

10.088.15
334.547.18

226.544.53
158.002.65

11.384.(115.67

2.363.798.92

2.363.798.92

32.427.09

327427.09

14.280.241.68

14,280:241.68

t

TOTAL GENERAL: I 14.260.241.68
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PARTE NO USADA DE CREDITOS EN CÜENTA
CORRIENTE ACORDADOS............. ...........................

RESPONSABILIDADES EVENTUALES'...................

Fianzas otorgadas ...............................................
OTROS RIESGOS .........................................

GARANTIAS PRENDARIAS RECIBIDAS. . . . . . . . .

Acciones del Banco (Directorio) ...................
Titulos-y otros valores ..................... : ..............
Documentos, m ercaderías y productos

varios ....................................................................
GARANTIAS PRENDARIAS OTORGADAS ...........

OPERACIONES POR CUENTA DE TERCERO S...

111.535.43

872.496.96

872.496.96

Valores- al cobro . . .  
Valores en custodia 
Otras ..............................

935.724 .'98

437.453.68 
473.130.!—

25.141 ,30

-  JoséjM iguel Rauch

¿5

T í

D aiio Curiel 
" Contador > G eneral «¿iJ

..................... * m
a

Juan David Lanrán] 
Sub - Gerente

1 iLi'Ct c>;. &  
n

Humberto Zigarán
Presidente - Gerente; >?•:.
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C U E N T A  D E  G A N A N C  I A S  Y  P E R D I D A S

D E B E

Intereses y comisiones ..................................
Sueldos, aportes y gratificaciones,.............
Otros gastos .......................................................
Pérdidas diversas ..............................................
Rest: de Cap. que se destinó a  amort. 

activos ................................................................

Amortizaciones y provisione's.

Utilidad del ejercicio

TOTAL:.

M $ N.

83.313.45
225.613.34

80.826.63
95.802.64

427.137.19 •

.463.26

921.156.51

921 . 156.51

H A B E R

Intereses y comisiones 
Utilidades diversas

Pérdida del ejercicio'

PAG. 17

M $ N.

T O T A L :... . . '........

703.501.39 , 
217.655.12 *

921 .156.,'51 • •

? y

-921 ..156'..51 i

M $ N.

'Utilidad
del ejercicio

Pérdida
acreedor

Sa ld o--------- clel ejercicio anterior
deudor 

UTILIDAD A.DISTRIBUIR 

PERDIDA

Salta, Enero 18 de 1945.
Lugar y Fecha K

José Miguel Rauch
Inspector 

del P. E. Art. 57 Ley Orgánica.

Darío Curiel Juan David Larrán Humberto Zigatcrn
Contador General Sub.-* Gerente Presidente - Gerente

Certifico que los estados que anteceden coinci
den con las anotaciones de la  contabilidad prin
cipal y auxiliar de la  entidad, a  la  fecha del 
cierre del ejercicio.

B?. Art. 10 de la Ley 12.156 y reglam enta
ción del Banco Central).

Darío Curiel
Contador Público Nacional

Matric. Ñ9 664/V9. Tribunal: Capital Federal.

TalL Gr&f. O&oel Penitenciarla. —  Salta


